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Sesión 26.a ordinaria en 25 de Junio de 1926 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑO RES OYARZUN y BARAHONA 

SC~L'\HIO 

... \ indicación del Darros Err[lZUri7J se 

acuerda" sesiones especiales para los día,s 

Lunes y :\1i0r,coles de la, seman,,-próxima, 

de 3 a 4 de la tarde, de"tinadas al proyec­

lO ele enlergencia; continúa la discusión del 

proyecto de elnerg;encia sohre reduceión de 

g'astos públicos.- Se levanta la sesión. 

ASISTEXCL\ 

As;istieron los seüores: 

Azócctr, Guillermo 

l:m'ahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

l~arros J., Guillermo 

Dórquez, Alfonso 

Cabero, A'lberto 

Cariola, Luis A. 

Echeni'que, Joaquín 

Gatica, Abraham 

González C., Exequiel 

Hidalgo, Manuel 

Jarami'llo, Armando 

Mara'll1bio, Nicolás 

Medina,Remig;o 

Núüez, AUI'elio 

Ochaga vía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Sa'las RúTIlO, Luis 

Sfll1chez G. el e la H., R. 

Schünnann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Smitsmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Urzúa, Osear 

Valencia, Ablsalón 

Vial Inf;:tnte, Alberto 

Vidal Garcés, Francisco 

Viel, Osear 

Yrarl'ázaval, Joaquín 

y los seüores :c\iinis-iros del Interior, de Re­

lacionfs IExteriores, y de Higiene·, Asistencia, 

1'revisi6n 'Social y Trabajo, 

ACTA APROBADA 

SESION 24.a ORDINARIA, Ei', 23 'DE Ju"XIO 

DE lD26 

Asistie,ron los señores Oyarzún, 13arahona, 

((/0:1 ~latía:-;). :3ln·lsnl:1n~.;. Trueco, Urzúa, -Valen-

eL,. \-ial, Vidal, VieJ, yie¡'ner, Yrarrázaval, Za­

üartu, y los seilorcs ~lilljsir()s uel Interior y de 

J--!igiene, Asl:-;tt"!1 c'Ül, Pre\-isiún Hoc'i::ll y Trabajo. 

El seflor l'l'c',iitlente da por aprobada el ac-

ta de la :.;esión ~2.3, en 2~ elel actual, que no 

l1a sido ol)~ervac1~t. 

'El acta de 1'1 sesión anterior (23.a) queda 

E'n Secretaría, a disposición de los señores Se­

na¡]ores, h,18ta la sesión prÜXim¡l, para su apro­
}¡~lciün . 

~e da euC'nta en seguida ue los negocios que 

ti l'olltiiluación se indican: 

Unu de la Comisión de Hacienda, Come,r­

cio y }<~mpl'éstitos 2.1unicipales, recaído e'n la 

mo('ión propuesta por los honorables lSenadores 

don Enrique Zaña'rtu p" don Guillermo Azócar, 

don Aquiles Concha, don ~~rancisco Vidal Gar­

ch, y don Carlos "-erner sobre crédito agrario. 

Quedó para talJh. 

TclegTalua 

Uno de Su Ex¡celencia el Presid'énte de! 

COnL;¡'CoO de los Estctdus Unidos de Venezuela, 

con el cual presen:;l lo:; saludos de su Congreso 

a los ciudadanos de la República de Chile, con 

motivo del primer Centenario del Congn'!m de 

T'nnamú, 

S0 HC'ol'(16 cont03tar ngradeciendo este sa-

.L..\zócar, Barrol~ l~,rrázuriz, BarrOS Jara, Bórquez, 11;1c10. 

Cabero, Cariola, Concha (don .. Aquiles), Cruzat, 

E.ehenique, Gatica, Gonzále-z, Hidalgo, Jara-mi- El señor Presidente hace presente a la Sala 

110, Lyon Peña-, Marambio, Me-dina, Nl1ñez Mor- que en la sesión an<terior se acordó enviar a la 

gado, 'Ochagavía, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Comisión de Hacienda, el proyecto de ley de 

Romo, Súnchez, Sehürmann, Silva Cortés, Silva. sueldos del Ejé.rcito, y como el proyecto de ley 
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de sueldos de la Armada, fué remiti·do a la Co­

misión de Ejército y Marina, insinúa la conve­

niencia de dar a este último negocio, el mismo 

trámite que al primero. 

Con el asentimiento de la Sala, as! se 

acuerda. • 

. Anuncia, en seguida, cdmo asuntos para ~a 

tabla. de fácil despacho,el proyecto de ley for­

mulado en una Moción de lOs honorables,. Sena­

dores, señores Opazo y Trueco, en que se pro­

pone modif\.car la cOnstitución del Consejo de 

Admini''1tración de los Ferrocarriles del Estado. 

dente pone ~n votación la indi>Cación del señor 

Barcr-os, y resulta aprobada po,r 24 votos con­

tra 3 y 7 abstenciones. 

Por haber lIegado el término de la prime­
ra hora, a insinuación del señor Presidente, se 
suspende la sesión por 20 mi'nutos. 

A segunda hora, continúa .1a discusión que 

quedó pend"iente en la sesión anterior, sobre el 

artículo 1.0 del .proyeoto de ley de ilmergencia. 

Por no usar de la palabra ning11n sefíor SI"­

nador, el señor Presidente deds,ra cerrado el 

IEI honorable Senador, señor Barros Errá- debate, y se procede a votar 'las indicaciones 
zuriz da lectura a una carta, del Director de formuladas. 

la La Compañía de Bomberos, do.n Fanor Ve- Tácitamente se da por aprobada la ,indi­

lasco, en que propor,ciona diversoR antecedentes cae ión del ,seño.r ,Medina, para discutir los ar­
relativos al proyecto de ley a;probado por la Cá- tlculos por incisos. 

mara de Diputados, y que pende de la conside­

ra.ción del Honorable Senado, por el cual se con­

cede al Cuerpo de Bomberos de Santiago, el uso 
y goce de un terreno ubicado en la calle Mone-

La del mismo señor Senador, pa,ra reducir 

la rebaja de los sueldos del 20 po,r ,ciento al 15 

)lOj' dento, resulta desechada, por 21 votos con-
da esquina de San Antonio, con facultad para tra 13 y una abstención. 
hipoteca¡rlo. 

A petición del señor Senador, se· acuerda. 
agregarla a sus antecedentes, a fin de que la 

Comisión respeotiva pueda tomarla en cuenta. 

El honorable Senador, señor Rivera, hace 
algunas consideraciones sobre la situación de 

la Beneficencia Pública en el pals, y la nece­

Sidad de 'proporcionarle recursos, exponiendo al-

gunos antecedentes para manifestar que no cree 

que el establecimiento de una lotería nacionai 

de beneficencia. sea una soluci6n de earácter 

económieo efectiva, paro la atención de dicho 
servicio. 

Hace en seguida diversas observaciones sobre 
la o.rganización de los servicios de asistencia so­
cial. 

Usan de la palabra en este incidente los se­

ñores Barahona, 'Lyon y el ;\1inistro de Higiene 
y Previsión Social. 

El honorable señor Barros Errázuriz, for­

mula ,indicación para que se acuerde ,celebrar. 
sesiones especiales, ,los días Jueves, Viernes y 

Sábado de la presente semana, de 4 a 7 P. M., 

destinadas a la di';;cusión <lel proyec'to de ley de 
emergencia, sobre reducción de sueldos a los em-' 
pleados públicos. 

El señor AZócar modifica esta indicación en 
el sentido de que las sesiones sean sólo paTa los 
día,s Jueves y Viernes. 

Terminados los incidentes, el señor Presi-

La<iel señor Azócar, para que se aplique el 

15 po,r ciento de rebaja en 'las remuneraciones 
inferiores a $ 1,000 Imensuales, y de 20 por cien­

to en las que excedan ·de esta suma, resulta 

desechada p6,r 22 votos ,contra 13. 

lA indicación 'del señor Bar<Lhona, para 
agregar al final del inciso 1.0 la frase: " ... del 

orden civil, incluyendo los de Polidas y Cara­

bineros", se da tácitamente por aprobapa. 

La del señor Trueco, para que se exima del 
impuesto los prime,ros tres ,mil pesos, aplicán­

dose el 20 por ciento al exceso de la" ,remune­
raciones sobre dicha suma, resulta desechada 

por 28 votos ·contra 7 y una abstención. 

'En votación el inciso 1.0 del artículo, en la 
!J<ute que no ha sido observada, re~ulta aprobado 

por 26 votos contra 7 y 3 abstenciones. 

El inciso 

ap,robado. 

segundo, se da tácitamente por 

En igual forma se da pO.r ap,robado el in­

ciso 3.0, con el voto en contra de los señores 
Medina e Hidalgo. 
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El inciso 4.0 del proyecto, se da tá,citamen­

te por desechado, y se pone en votación el ar­

tIculo. pro.puesto por el seño.r Vidal, en su reem­

plazo., resul1tando. aprobado por 29 votos con­

tra 7. 

(Que pasa a ser 3.0.) 

El señor Trueco formula indicación para 

'que se sustittuya :la f.rase final, qUe dice: ..... una 

c:fra entera"" por " ... un número entero". 
Cerrado. el debate, se da .tácitamente por 

aprObado. el articulo, co.n la modificación pro­
puesta. 

Artículo. 3.0 

('Que pasa a ser 4.0) 

El honorable Senador, seño.r Hidalgo, for­

mula indicación para 'que se exima·n de 'la .re­
baja del 20 por' ciento los sueldos inferiores a 

$ 7,200 anuales. 

Cerrado -el debate, se proGede a votar esta 
indicación, y resulta desechada por 30 Vo.to.s con­
tra 4. 

Con el asentimiento de la Sala, queda pen­

diente ·la votación de este articulo hasta después 

que se vote el artículo siguiente, pa·ra tomar 

En dis',lUsión la letra c), el señor Barros 

Errázuriz fo.rmula ind'icaeión para que se con­

sulte la idea de que al ser reno.vados Jos contra­

tos respectivos, se so.metan al descuento estab¡e­

ciclo en esta ley. 

El seño.r Salas Romo., preferirla que se con­

signe dicha idea en un artículo. separada. 

Usan en seguida de la palabra los señores 

Vlel, Marambio y Ministro. del Interior. 

El seño.r Barros El'rázuriz retira su indi­

cación. 
Co.n el asentim'iento de la -Sala, se da por 

retirada. 

Cérrado el debate, se da tácitamente por 

apro. bada 'la letra c) . 

La letra d) se da tácitamente Val' apro-

bada. 

En el iscusión la letra e), usan de la palabra 

¡o.s seño.res Trucco, Ministro. del Intel'iol' y Sa-

las Ho.mo. 

Co.n el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dejarla en segunda discusión. 

en cuenta en su redacdón las resoluciones que En discusión las letras 0, g) y h), se dan 

se adoptaren. sucesiva y tácitamente po.r aprobadas. 

Artículo 4.0 

(Que pasa a se,r 5.0) 

El señor Medina formula indicación para 

que se eximan de la rebaja los sueldo..s inferio.­

res de $ 4,800 al año, inclusives. 

Con motivo. de esta indica'ción usan de la 

palabra, lo.s señores 'Ministros del .Interio.r, VieJ, 

Barro.s Jara, Echenique, Cario.la, Hidalgo. y Salas 
Ro.mo. . 

El seño.rMedina reUra su i·ndicac}ón. 

Co.n el asen,timiento de la Sala, !Se da po.r 
retirada. 

Cerrado. el debate, se da tácitamente po.r 

aprobado. el inciso. 1.0 y la letra a) de este ar­

'iículo, con el voto en co.ntra del seño.r Hidalgo. 

En discusión la letra b), usan de la pala­

bra Jos señores Salas, 'Ministro del Inte·rior y Con­
cha (don Aquiles). 

El seño.r Salas pide que se sup.rima esta 
letra. 

Cerrado. eJ debate, se da tácitamente por 

aprobada la supresión. 

En discusión la letra i), el señor Concha 

(don Aquiles), pide que se suprima. 

A petición del Inismo. seño.r Senador, apo.­

yado po'r lo.s señores Azócar y Cruzat, quaja esta 

l( tTG~ en segunda diS(;l1sión. 

Se levan ta la sesión. 

CFElNTA 

S(' dió cuenta: 

1.0. Del siguiente mensaje de' Su Excelencia. 

el Presidente de la Hepúbli.ca: 

Co.nciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La ley general de banco.s, de 26 de Se-

110mbre de 1925, o.bl'a de la Comisión presidida 

po.r Mr. E. vV. 

las' institucio.nes 

Agosto. de 185,5, 

Kemmerpr, no. es aplicable a 
regidas po.r la ley de 29 d,e. 

que creó la Caja de Crédito 

Hipotecarlo. Sus disposiciones sólo han sido he­

chas extensivas a lo. que el artículo 1. o de la 

misma ley define como "empresas bancarias", 

esto. es, se.gún los términos de .la ley, a las ins­

titucio.nes que se dediquen al negocio de recibir 
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dinero en depósito y darlo a su vez en présta­

mo, sea eJ]. forma de contratos de 'mutuo, de des­

cuento de documentos o en cualquiera otra for­

ma. Dado el texto de esta ley, y los propósitos 

manifestados por su autor, las instituciones de 

crédito hipotecario continú:>.n sometidas, sin mo­

dificación alguna, a las disposiciones legales qu.> 

las .regían antes de dÍ'ctarse la nueva ley de 

bancos. 

El artículo 27 de la ley ordena ,,1 Superin­

tendente de Bancos visitar una vez al año los 

Bancos Hipotecarios; pero no le confiere con 

respecto a los mismos las atribuciones que tiene 

con respecto a los Bancos Comerciales . 

Por otra parte, e¡' título V de la parte pri­

mera de la ley general de Bancos, no com-

Santiago, a 25 de Junio de 1926.-E. Fi­

gueroa. -J org-e Silva SOlllarriva. 
2.0 Del siguiente oficio del Ministerio de Ha-

cienda: 

'Santiago, 24 de Junio de 1926. - El Dele­

gaJo Fiscal de Salitreras, en oficio número 91. 
de 10 del presente me" dice a este Ministerio 

'10 que ~igue: 

"rrengo el agrado de manifestar a Usía, que 

el denundo enviado al Senador don Luis Enri­

que Concha, de que "algunas compañías salitre­

ras de To'copilla están sus'pendiendo de sus fun­

cioneN y labores a empleados y obreros por el 

h{'cllo ele estar organizados en federación" Y 

liq uc l)ara eslo cuentan con el unl,paro de las au­

toridades nl.al'ítlmas'\ es, felizmente, ahsoluta-

prende a las empresas bancarias o instituclo- m,-nte infundado. 

nes de crédito hipotecario que se encontraban 

desde antes en liquidación, y para las cuales se 

había producido una situación jurídica regida 

por los preceptos generales de derecho. ,Las 

facultades del Superintendente se refieren ex­

clusivamente a los Bancos en funciones, y a los 

que -con pORteriol'idad a la vigencia de la ley hu­

bieran sido declarados en quiebra o puestos en 

liquidación. 

El Gobierno estima que hay un interés pú­

blico en general en hacer aplicables a las ins­
tituciones hipotecarias y a las empresas banca­

rias que se encuentran en liquidación desde an­

tes de la promulgación de la nue'.'a ley de Ban­

cos, las disposiciones del Título V de la pri­

n1era parte de ht n1isma, y en eonsecuencia, ten­

go el honor de someter a vuestra. considera­

ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

A-rtículo l.o Se hace extensivo el título V 

ele la primera parte de la ley general ele ban­

cos, del 26 ele Setiembre de 19,25, a las insti­

tuciones hipotecarias regidas por la ley de 29 

ele Agosto de 1855. 

Art. 2. o El Superintendente de Bancos, con 

aprobación del Ministerio de Hacienela, podrá 

hacerse cargo de cualesquiera empresas banca­

rias que hubieran sido puestas en liquidación 

con anterioridad a la vigencia de la ley gene­

ral de bancos y, desde ese momento, se aplica­

rán a dicha liquidación las disposiciones del tí­

tulo V de la primera parte de la referida ley, 

Art. 3. o Ampliase hasta sesenta días, en el 

caso de instituciones hipotecarias el plazo máxi­

mum dentro del cual el Superintendente de 

Bancos debe pronunciar la resolución a que se 

refi.eJ'e el artículo 36 de la ley general de bancos. 

Art. 4. o Esta ley comenzará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 

Las C0111:paüi'as ;:,alltrcl'as d0 To::opilla, co­

;;.~ todas 1a's COlnr)~l.ÜlaS ,salitreras, cUlTIplen de­

birlamcnte tollas las l"'ycs, especialmente la,; lla­

n1aclas "sociales", C'ntl'e la que estfL la núl11ero 

4,Oü7, de :2H c1E' ~('tl(,ldl1l'e de 1 D2-1, sobre orga­

nización sinc1i-cal. ;\10 consta que _para el funcio­

namiento de estos sindi,-:atos, porque he asistido 

al establecimiento de muchos de el,los, las diver­

sas cOlllpaflías salitreras han dado muchas fa­

cilirlac1eN a 'Iue no cst[m obligadas por la ley. 

Itesppcto a la segunda parte (1..::~1 denuncio, 

que para efectuar estas at-"bitrarledades, "cuen­

t~ln con el anl'1)arO ue las autol'idades n1arJtimas", 

me P'tl'CCE' del todo imposible, dadas las condi­

ciones de estos distinguidos funC,ionarios que, es­

toy seguro, no se prestarún jaluás para COlneter 

delitos d(~ esa especie. Por esta. y otras razones 

he creído que me estaba vedado siquiera el ave­

riguarlo. 

Repito a Usía, con toda satisfacción, que en 

la panl'lJa salitrera se observan estrictamente to­

das las leyes y que nadie, menos las compañías 

salitreras y las autoridades, pre,tenden violarlas. 

Es cuanto puede dedr a Usía sobre este 

'llétl'tieular. ,. 

Lo que tengo el honor de transc'ribir a Vues­

tra Excelencia, en contestación al oficio de Vues­

tra Excelenc.ia número 27, de 13 de Abril del 

presente afío. 

Dios guarde Il Vuestra Excelencia. - JOl'¡!;1" 

Silva Somal'l'iva. 

3.0 De una solidtud de la Caja de AholTOS 

y Retiro üe los Empleados Municipales de Val­

paraíso, en que pide permiso para conservar ¡a 

posesión de un bien raíz que ha adquirido en Los 

Pla,~cl'es, ele esa ciuda,l. 

El sellar BA,RROS ERRAZURIZ. - He pe­

dido la palabra a fin el" invocar la unanimida<' 
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dE'l Honorable Senado, respecto a una indica-, mantenimiento de esta ofi,cina, cosa que no hac·e 

c¡ón que voy a forn~ular y que tiende a abreviar el Estado; pues bien, es más o m,enos ,la misma 

U,1 poco el dehate sobre el ,proyecto de ley de situación de la Inspección 'Superior de Ferroca­

E'mergencia. Con'Versaha hace un instante con rriles Particulares y de la Dirección de Servicios 

algunos señores Senadores, acerca de la conve­

niencia de acordar sesiones espe·ciales para los 

días Lunes y Miércoles de la semana próxima, 

de tres a cuatro de la tarde, para destinarlas 

también a este mismo proyecto de emergenc~a', 

acordándose suprimir la sesión de mañana, y 

conversábamos también sohre la nec.esidad de 

poner un límite al debate, estimándose, a insi­

nuación del señor Marambio, que podía reducir­

Re a tres cuartos de hora, ,como máxi'm.o, el tiem­

po de d!scusión sohre cualquier artículo. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 

huhiera inconveniente, se tomaría este acuerdo 
por unanimidad. 

Acordado. 

El señor SE)CRE'BARIO. - A petición del 

8e1'ío1' Juramillo, qued(¡ para segunda discusióh 

en la sesión de ayer el antículo propuesto por 

el señor Yrarrázaval a continuación del artí,culo 

4.0 del proyecto de emergencia. 

El señor OYARZ¡UN (P.residente). - Se va 

a leer el artículo propuesto por el seí'íor Yra­

l'rúza;val. 

El señor SECRJ<JTARIO. - Dice as!: "Ar-

tíeulo Las economías derivadas de las re-

bu,jas de sueldos a las instituciones o reparticio­

nes que se pagan a virt'ud de presupuestos pro­

pios, pasarán a arcas fiscales, ·con excepción de 

las que se refieren a la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado y del Agua Potable de Val­
paraíso" . 

El seí'íor OYARZUN (Presidente). - En dis­

cusión. 

El señor JARAMluuO. - Como tuve ocasión 

de manifestarlo en la sesión de ayer, quiero re­

]Jetir .que considero profundamente desquiciador 

el que se modifiquen en una 1"W de emergencia 

serv'icios servicios que estún bien estudiados. 

Se ha dicho que los fondos de estas empre­

sas deben ir a arcas flscales. Yo no estoy de 

acuerdo 0011 esta mu,nera de ~r, pOI'lque ]u, par­

te con que la Empresa de los Ferrocarri'les con­

tribuye a la 'InspeCCión de este servicio está 

destinada, entre otI-as cosas, a fomentar la en­

seJ'ianza técnica de los empleados de los mis­

mos Ferrocarriles; .y si estamos tratando de ciis­

rninuir los gastos públicos, no Re ve razón algu­

na paru, erJonomizar en fondos que no han sido 

considerados -como rentas generales de la 

NaC'ión. 
Ayer se habló de que la rebaja no podla 

afectarle a la Superintendencia de Bancos, por­

que las instituciones bancarias contribuyen al 

Eléctricos, porque el Estado tampoco CIOntribu­

ye con un centavo u, los gastos de estos servicios. 

La Superintendencia de Bancos está en situación 

análoga a la de la Inspección Superior de Fe­

rrocal'l'iles, pues el Banco Central, en el oual el 

1"isco también tiene palote, contribuye al igual 

que los o'tros Bancos a costear e,l n~antenimiento 

oc di,eha Superintendencia. 

Por eso quiero dejar establecido que vota­

r," en contra de esta indicación, porque conside­

ro proJundamente in~onveniente que a última 

hora, sin los antecedentes necesarios, se altere 

la ley orgünica de sel'1vicios muy bien estu­

diados. 
El sellor YRARRAZA VAL. - Mi indicación 

no introduce ninguna perturba-ción en estos ser­

vic·ios. 

Cuando se estudien los decretos-leyes co1'1'es­

]londientes a estas oficinas, me extenderé en la 

consideración de esta ma'teria, y manifestaré 

que el mantenimiento de estos servicios, en la 

forma grandiosa con que fueron creados, sig­

nifican un faerte gra.vamen para el Fisco, pues 

afirmo que el Estado contribuye a ellos ,con más 

del 80 pOlO ciento de los gastos que importa su 

sostenimiento. 

J...Jn este rn0111ento no van1.OS a desquiciar na .. 

da, y lo únic:;o que se hace con mi indicación es 

establecer que estas economías que se van a ob­

tener con la rebaja de sueldos pasen a arcas 

flscales. 

El seÍJOr JARAr::\UuLO. - Lo natural ha­

bl'ía sido que al estudiar estos de·cretos-leyes se 

hubiera hecho esta. ind'icación; pero no en esta 

ley de emergencia, que va a tener una duración 

tl~ansitoria . 

El honorable seÍlOl' Yrarrázaval dice que el 

J<Jsta.do contribuye con un 80 por ciento al man­

tenimiento de estos serwicios grandiosos, sin dar 

los datos que comprueben tal afirmación; pero 

yo aseguro al Senado que los sueldos de .que go­

za este personal no son excesivos, sino inferiores 

a los de oficina.s similares de la Administración 

Pública. 

Por lo dem{,s, no tengo los antecedentes a la 

n1':-lno ,para den10~3it~al' las entradas que perciben 

estas o\leinas; pero puedo 8.flrmar que los capi­

tales de las em!)!'esas del Estado, que son su­

per'vigiladas por dichas oficinas, alcanzan más 

o menos a mil doscientos mi'llones de pesos, y 

los de las empresas particulares, que son la.s que 

más han resistido esta Inspección, representan 

aproxi,madamente ochocientos millones de pesos. 

\ 
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Yo quiero dejar en claro que ni el honora- sarrolle sus actividades como lo ha hecho ihas-

ble señor Yrarrázaval ni el que habla, tenemos 
datos exactos para_ apreciar debidamente esta 
cuestión, y que no es posible que vengamos a 

(lesquidar, sin may-o;-es antecedentes, organisulOs 

muy bien estudiados. 

El señor EOHENIQUE. - La Dirección Su­

perior de SeI'vicios Elédricos tiene de renta 559 

mil pesos, los mismos que se gastan en la ofici­
~a; de modo que si hubiera habido mits fondos, 

todos se habrían invertido en sueldos dd perso-

ta hoy. 

nal. En cuanto a la Inspección Superior de Fe- 11 doce peniques y hoy sólo está a seis peniques, 

rrocarriles Particulares, tiene una entrada de y mientras tanto los empleados de las demás 
seiscientos cuarenta mil y tantos pesos, de los 

Además, siento no haber estado presente en 

la sesión de ayer, porque habría votado nega­

tivamente la indicación qUe se formuló para que 

el personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado quede incluido entre los empleados 

cuyos sueldos tendrán la rebaja de 20 010, con­

siderando que desde el año 14 hasta la fecha, 

ese personal sólo ha tenido un aumento en sus 

sueldos que hoy alcanza al doble de los que 
tenían en esa fecha, cuando el cambio estaba 

cuales se gastan 583,000 pesos en la oficina. 
reparticiones públicas han tenido aumentos en 

sus emolumentos que llegan hasta el 300 y 500 
Los gastos, como no tienen que ser somc- ¡JOr ciento. 

Uelos a la aprobación de las Cámaras, son ex- El señor OYARZUX (Presidente) - ¿Al-
cesivos. 

El señor JARA.:\ULLO. - Aunque compren­

do que el debate está agotado ,: que la indica­

ción formulada por el honorable señor Yra­

lT'lzaval será aprobada, deseo decir unas pocas 

pnlabras para manifestar 'que los datos que 

ha dado el honorable señor Echenique, en lo 

Que se refiere a la Inspección de Ferrocarriles 
son absolutamente equivocados. 

Como lo dije en la sesión de ayer, señor 
Presidente. los gastos de la In¡;pección de Fe­

rl'ocarriles asc'ienden a la suma de cuatrocientos 
spsenta y seis mil pesos y. dehido a la inter­

vención de esa ollcina, haJy ahorrados cuatrocien­

tos mil pesos de fondos generales de la Empre­

sa que, en conformidad a la ley. cualquiera de 

las Empresas supervi'giladas puede solicitar en 
pri'stamo con el interés de 6 por ciento. 

El señor GATICA.-Por mi parte voy a vo­
ta!' nega'tivamente la indicación formularla por 

el honorable seílor Yrarrázaval, porque considero 

(lue la Inspec¡rión de Ferrocarriles cumple per­

fectamente pon el _ohjeto que se tuvo pn vista 
al crearla. 

En efecto, las empresas ferroviarias parti­

culares, que antes de la creación de este orga­

nismo, se puede decir, eran omnipotentes, hacen 

el servicio actualmente en forma muy eficiente 

debido a que están perfectamente controladas 

por esta oficina, qUe propol'ciona toda clase de 

gún señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación la indicación formulada por 
el honorable señor Yrarráz<l.val. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 17 
votos por la afh'nlati\'a, 5 por la, negativa y 3 

abstenciones. 

-Durante la votación; 

El señor TRUCCO.- Esta oficina es indis­
pensable y además, yo creo que no es este el 

mOUlento para revisar decretos-ley y su estu­

dio no puede hacerse tan a la ligera. 
~ Voto que no· 

El señor SCHüRMA~K.-Pol' esas mismas 

razones, voto que no. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Apro­

bada la ,indica.ción 

El seDar AZOCAR.- Voy permitirme for­

mular indicación, señor Presidente, para que 
ningún empleado de la Administración Pública 

tenga más de 3G mil pesos anuales de sueldo, 

mientras subsi~ta el descuento general de 20 

por ciento en los sueldos. 

Es necesario evitar situaciones de privile­
gios, pues mientras este descuento coloca en si-

• tuación bien difícil a íos qUe disponen de pe-

queüos sueldos, para aquellos que gozan de 

graneles remuneraciones sólo significa un peque­

llO sacrificio en gastos superfluos o suntuosos. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).-

informes al Gobierno cuando solicitan autoriza- En la .~esión de ayer algunos señores Senadores 
dón para elevar las tarifas, de manera que el 

público que se sirve de esas líneas férreas está 

a cubierto de las exacciones 'que antes se come­

tían. Por lo tanto, señor Pl'esidente, no sólo vo­

taré en contra de la indicación formulada sino 
que declaro que, a mi juicio, debía darse a esta 

lllilpección toda clase de medios para que de-

quisieron conocer los sueldos que tienen los In­

tE'nelentes y Gobernadores y demás empleados 

a qua se refiere el articulo 5. Yoy a dar los da­

tos que se refieren a los Intendentes y Goberna­
dores: 

Los Intendentes de Tarapacá, Antofagasta, 

Valparaíso, Santiago y Concepción tenían el año 
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1924, doce mil pesos de sueldo y 6 mil de gra­

tificación; por decreto-ley '377 de Marzo de 

1925, se elevó esta s).lma a $ 18,000 de sueldo 

y 6 de gratificación, 

A los Gobernadores de Pisagua, Tocopilla, 

Taltal y El Loa, se les elevó el sueldo a 15 

mil pesos. 

Los Intendentes de Tarapacá y Antofagas­

ta, por un decreto especial de 26 de Mayo de 

nadores, y después lo relativo a Jos demás fun­

cionarios. 

En esta inteligencia me permito renovar la 

insinuación que hice ayer, para que el sueldo 

de los intendentes de Santiago y de Va'Iparaí­

so se fUe en 24,000 pesos, y podría agregarse 

el de los intendentes de Tara pacC!, "~ntofagasta 

y Concepción; pat'a los demás, el sueldo sería 

de 18 mil pesos, en lugar del de 16,000 que 

1925, pasaron a tener un sueldo de 30 mil pe- ganan actualmente. Hago indicación en este 

sos, considerúndose el aumento como asignación 

de zona. 
En cuanto a los Gobernadores, el de Maga-

Ilane" tenía el año 1924 nueve mil pesos y seis 

mil de gratificación, y se le subió, por el de­

creto citado, de Marzo de 1925, a doce mil 

pe!?os el sueldo de base, con cuatro mil de gra' 

tifi·cación. Los Gobernadores de Pisagua, Toco­

pilla, Taltal, Lautaro Y Talcahuano tenían seis 

mil pesos de sueldo y tres mil de gratificación 

en el año 1924, y el decreto-ley los aumentó a 

nueve mil pesos y 4,800 más de gratIficación. 

Los de Coquimbo, Los Andes y San Antonio, 

tenían seis mil pesos el año 1924 y 1.500 de 

gratificación, y se les subió a nueve mil, más 

4,800 de gratificación. El resto de los Gober­

nadores tenía seis mil pesos el año 1924, y el 

decreto-ley aumentó a 7,200 pesos, más 2,400 

de gratificación, de modo que hoy día gozan de 

9,600 pesos. 

Si el Honorable Senado quisiera datos res­

pecto a los demás empleados, podría darlos en 

el momento que estime oportuno. 

El señor BARAHONA.- En la sesión de 

ayer se hizo una indicación para suprimir del 

artículo 5.0 el renglón que se refiere al Direc­

tor General de la Enseñanza Industrial y de la 

Escuela de Artes y Ondas, probablemente, por­

que en ese momento no Se tenían antecedentes. 

I~ste funcionario desempeña dos cargos, y, en 

realidad, debería tener doble sueldo. 

f;1 señor ~lJÑEZ.- Hay un", indicación del 

que habla para suprimir este ítem y el que si­

g ue, pero ,haciendo referencia al conjunto del 

personal respectivo, como puede darle lectura el 

seÍlor Secretario· 

sentido. 

El señor CABERO.- Creo que el sueldo de 

los intendentes de Tarapacá y de Antofagasta 

c1ebe equipararse al de los de Santiago y de 

\'a.lparaíso, pues esoS intendentes tienen lnús 

trabajo Y mús responsabilidad que los intenden­

tes de Santiago y de Valparaíso. Cuando se 

presenta algo de importancia en Santiago o Val­

paraíso. lo resuelVe generalmente el l\finisterio; 

pero en a.quellas 'pro\'incias del no'rte, los casos 

de urgencia tiene que resolverlos el Intendente. 

Yo he ocupado los cargos de Intendente en 

Santiago y en Antofagasta y puedo informar al 

Honorable ~enado que en el norte hay que tra­

bajar de siete a ocho horas mínimum para aten­

der el despacho, mientras que en Santiago bas­

tan tres o cuatro horas. Cuando desempeñaba 

el cargo en Antofagasta, hubo en un año 37 

huelgas qUe tuve que solucionar; en cambio, en 

Santi::tgo, esos movimientos, cuando se presentan 

los soluciona la, Dirección del Trabajo o el Mi­

nisterio. Bn aquellos años, el Intendente de An­

tofagasta ganaba IR nl.iI pesos de sueldo al 

"üo. Yo votaré la indicación porque la consi-, 

dero equitativa. 
El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

.-Me había olvidado de renovar la indicación 

para que se fije el suelélo de los gobernadores 

en 12 mil pesos, como está en el proyecto de' la 

Cámara de Diputados. 

El señor SALAS Rü;VIO.-Yo encuentro que 

no es este el lnon1ento par::"l qu~ el ~().iior :Vlinistro 

insinúe aUnH?ntos de :-:;uelr:1os para a1.r;·unos funeio­

narios y l:J digo con ¡lerfecta sinreridad; se 

crearía UIUt situación odiosa de vrivilegio a 

aquellos empleados que en esta ley será de des-

!<JI seflor SECRETARIO.- El honorable euento general, se les aumental'" ,;us suel(los, Y 

señor Nflñez propone, en sustitución de los dos todavía ]Jor indic-ación del sE'üor l\1inistro 

incisos a que se ha referido el honorable señor }Jsta situación particular de algunos em-

Harahona, la siguiente indicación: "Los emplea­

dos de la enseñanza industrial de hombres que 

desempeñen, con derecho a un solo sueldo, dos 

o m:'ls empleos commltados independientemente 

f'Yl la planta fijada por el decreto-ley 495" .. 

El Reñor IBAÑEZ (Ministro del Interior) 

--Creo que sería mejor que tratáramos prime­

ramente lo relativo a loo intendentes y gober-

1;lléados debe dejarse para considerarla en la 

rliscusión del Estatuto Administrativo; repito 

que en estos momento no hay con,'eniencia al­

guna de t¡'atar de ese punto, sobre todo cuan­

do lo que aquí estamos discutiendo es una ley 

de emergencia, que consulta una situación igual 

para todos. 

El señor IBARE!¿. (Ministro del Interior). 
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-La indicadón formulada por el Ministro no funcionarios podrían suprimirse.! Tal aservera-

significa otra cosa que el Gobierno procede con 
espíritu de equidad y de justicia al proponer ta­
les sueldos; no es ciertamente al Ministro que 
habla, que durante varios meses ha luchado 

con una firmeza poco común para obtener la 

rebaja de los sueldos, a ,quien se puede formu­

lar e·se capgo que ha hecho el honorable Sena­

dor. En estos asuntos no ,puede haber propó­

sitos absolutos. 

Si el Gobierno ha propuc,sto estos sueldos 

para los Intendentes y Gobernadores, es porque 

considera desdoposas las condiciones en que se 
encuentran esos funcionarios. Creo que el ho­

norable Senador, si ha tenido oportunidad de 

visitar las provincias, habrá podido compro bar 

lo que digo. Los prefectos de policía, que son 

subordinados de los gobernadores, tienen más 

sueldo que éstos; la sola cifra de $ 9,500, que 
es el sueldo de que gozan, es s.uficiente decidora 

pa'ra apreciar que con ella no puede un indi­

Viduo de su categoría, subvenir decorosamente 

a sus necesidades personales ni a las de su fa­
milia. Yo creo que no se puede m<l;ntener esta 

situación sólo por no quebrantar una regla fija. 

1'~1 señor SALAS ROMO.-Estoy de acuerdo 

con el señor Ministro del Interior en cuanto a 
la situación deprimida en que se encuentran lOS 

intendentes Y go})e'rnadores; pero es necesario 

tener presente que estos funcionarios no tienen 

otra función que la de fiscalizar las tesorerías, 

que es precisamentel lo único que pueden fis­
calizar, de manera que .la situación deprimida 

se debe nada n,ás que a la falta de atdbucio­

nes en el .ejercicio de sus rEspectivos €mpleos. 

ción revela un desconocimiento casi absoluto 

de los servicios que prestan y que son necesa· 
rios, Puedo afirmar que no marcharía el paí" 

sin estos empleados. 

El señor JARA'MILLO.-Yo estoy de acuer­

do con lo expresado por el señor :Ministro del 
Interior, y Cl'eo que si los intendentes y gober_ 

nadores no desempeñan sus funciones como 

(lebcn desempeñarlas es porque SOn malos em­

pleados,pu'esto que en virtud de la Ley de Ré· 
gimen Intepiol' tienen la supervigilancia de to­

c10s los servicios 11úblicos en las respectivas pro_ 
,'incias y departam€'ntos, 

Por lo den,ás, yo acepto en todas sus par­
tes la indicación del señor :M;inistro del Interior 

y le daré mi voto con el mayor gusto, 

El señor TRFCCO-Me parece, señOr Pre· 
sidente, que, la indicación del señor Ministro se 
reduce a fijar en veinticuatro mil 'pesos el suel­

do de los intendentes de Tarapacá y Antofagas_ 

ta, y que los sueldos de los intendentEs de San­

tiago y Yalparaíso 'que'dan tales como están, 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Int€rior).­
Tienen hoy día 24,000 pesos, y quedan con 24 

mil; el aumento de 2 mil pesos es para los In­

tendentes de las demás provincias. 

·EI señor MEDINA,-Eso quiere decir, en­

tonces, que la Comisión les rebaja a estos fun­

cionarios más del 20 010; el señor Ministro pro­
pone aumentar los sueldos que ha propuesto la 

Comisión, pero dejándolos como estaban antes 

de los últimos aumentos. 
A n1í me parece, sin embargo, que el E;ono­

,able Senado debe ser consecuente con lo que 

ya ha aprobado en el artículo Lo, es decir, de­

be aplicarse a estos sueldos la reducción gene­

mI de 20 0[0, Y en este sentido hago indicación. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

-En lo relativo a que los intendentes Y gober­

na-dores no tienen nada quehacer, yo debo rec­
tificar al honorable Senador, La afirmación de 
Su Señoría nace o d'e un error o de unn. gra- -De esa manera, a los gobernadores, que aho-

ra tienen 9,600 pesos, habría que rebajarles el 

20 0[0, (le modo que quedarían con "iete lUi! y 

tantos pesos al año únicamente, 

ve exageración. 
Como se sabe, el Ejecutivo tiene que inter­

venir en la marcha de los negocios públicos, y 

en las provincias y departamentos no tiene otros 
representantes que los respc,ctivos intendentes 

y gobernadores, En todos los negocios de poli­

cía, de higien'e, de caminos, etc" ¿ de quiénes 

se vale el Gobierno? Del intendente o goberna­
dor ele la respectiva provincia o dep-,'trtamento, 

De manera, entonces, que la fiscalización qU(~ 

Bjercen estos funcionarios es bastante consid'e. 

1'8 ble, y cualquiera persona que haya sido Mi­

nistro ·del Interior habrá podido ver que en 

realidad los intendentes y gobernadores tienen 
a su cargo funcIones importantes que desem_ 

peñar. 
Se ha dicho, señor Presidente, que estos 

El seüor MEDINA.- Propongo, entonces, 

que mi indic:¡,ción sólo se aplique a los Inten­

dentes, 
El seJ'ioT lBAXEZ (Mi:1istro del InterIor). 

-Los Intendentes, por regla general, entre suel­

do y gratificación tienen actualmente 16 n1il 

pesos, af;í es que rebajándoles el 20 010 aI)enas 

quedarían con 13 mi! pesos, 
l'JI señor URZUA JARA:\:LILLO, - y la Co­

misión propone dejarlos con 15,000. 

El señor IBA~EZ (Ministro del Interior). 
-Manténganse siquiera a estos funcionarios sus 

'lue!dos actuales; lo demás no sería humano. 

El señor TR1.::CCO,- Permítase me dejar en 
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claro que aplicando en este caso el descuento 

uniforme del por ciento, los Intendentes de 

Santiago y de Valparaíso, que hoy tienen 24 mil 

¡leSOS, quedarían con 19,200, y como antes de la 

revolución tenían 18,000' pesos, tendrían de to­

das n1anf'ra:::; un aUll1Cllto de 1,200 pesos; la ge­

neralidad de los Intendentes tienen actualmen­

te 11,,000 )lesos, y rellajúndoles el 20 por cien­

to quedarían con 12,800. es cleeir, quedarían con 

mil Ilesos melS (1e lo (¡UC ganaban antes de la 

revoluci6n; lo::; 11l~endE'nteH ele Tar(1)(lcü y de 

Antofagasta, que hoy día ganan 30 mil pesos, 

quedarían con su sueldo reducido a 24 mil pe­

sos, y si antes de la revolución tenían 18,000 pe­

sos, según se dice, - el dato a n1í no me cons­

ta, - el aumento con que quedarían sería de 

(j,000 pesoe, 

El señor BARROS JARA.-Desearía que el 

señor Ministro n'os dije¡'a si estuvo o no su >le­

ñaría de acuerdo con lo establecido por la Ho­

norable Cámara de Diputados en su proyecto. 

El soüor IBA~EZ (Ministro del InterIor), 

El señor OYARZCX (Presidente.)-Ofrez"",· 

la palabra. 

Cerrado el debate. 

J<jn cnnfornlidarl a la indicación ~.el honorah'li""'o­

R(~fior OChng-ilYía, que no ha, lncrecido obseT'v:-\:­

etoneEi, se Yutal'Ú prin1f>rar110nte el lnfol'D1G de C:~ 

Comisi6n con rclaci(m a los sueldos d\.' todos i(>l"'" 

rntcndcntc's y C1o))erna,lores, esceptuando los I'h:!' 

:':1.ntia;;o, Valpar;)!so, '1'ar'1[l'1CR, Antofagasta 

Concepci(ll1. 

l"~l :";4-'ltOl' j lL\REZ (~linistro del Intcrior ~~ .. 

_··-Yo he hecho una inc1ic,-1-ci6n que. según el J1~­

.glarnento, tiel1e preferencia, pues es una nl0dl­

'l2aci6n '1 lo propuesto por la Comisión, 

Bl s"'fio,' OYARZl.~K (Pl'esidente).- '1'\ en",· 

('<iZÓ n Su señúl'Ía; p1'eo yo había procedido en. 

confol'midad a la indicación del honorable señor 

Ochagavfa porlille n1e parecía que el Senado 1a. 

:.l cellta b'1. 

Sin en1barr:,'o, si el señal' ~.1inistro reelaTt).~ 

quo se vote pl'i.1nel'o su indicación, así Sé h:-trt\ 

El sC¡lOr SECRBTARIO.-La indicaci6n a-. t 
-:E:stuye en completo acuerdo con la HonOrable serlOr Ministro es para fijar en 24,000 pesos 1m>' 

Cámara de Diputados. ,ueldos de los Intendentes de Santiago, Valpa­

El señor BARROS JARA.- Entonces ¿ pO"- rnÍso. '1'arapac[¡. Antofag'1sta y Concepción. 

qué no acepta su señor!a eso? 

El señor IBAÑEZ (Ministro del 1nteI'I01·,. 

-Lo acepto. 

El señor HA IlHOS JA RA.-Pero, (,n el pro­

yecto de la Honorable Cúmal'a de Di])lltactos ~e 

fija un sueldo de 18,000 pesos pa.·a los Inten­

dentes, y de 12,000 para los Gobérnadore!l, 

SI Su Señorfa ha estado de acuerdo con la 

Cámara de Diputados en esta parte ¿POI que 

sube ahora a 24,000 estos sueldos? 

El señor IBAÑEZ (Ministro del InterIor,. 

-\'oy a explicarlo, 

En realidad, hubo una omlsi6n en la Cámn 

ra de Diputados. Se aceptó par la Cámara y 

POI' el Ministro el sueldo general de los Inten­

dentes y Gobernadores, o sea, dieciocho mn Pt<-

80S para los primeros y doce mil para los se­

gundos; pero se olvidó c.ontemplal' el caso "". 

ppclal de Santiago. Valllaraiso, Tarapacú, A nto­

fagasta y ("onccpci(,n. y flor eso :1 hora, f,a,r:·t 

salvnl' nqllplla omisión, propongo un" in(li(''1('I,"m 

r('!ativ;1 :l estas cinco l)rovin(>ia~. 

l<jl s"ñol' OCrIA GA 1'1.\ .- p'],'e('e que se Vlt 

f1ro:'lllf'tcnd.rl un1forlni{1::,~ ('1). ('1 sentirlo ele C1Ut~ 

,~:t"!'l.t r-I~~jo." yoL1]' 11. ;;11 1 r\~ (·1 i:lfo·('l'"!'lf' de !a eo ... 

J~lis·(¡n ;·('sp:,('tn ti! Ll'· :-'::'it'l,los g-~~i1eralcs ele los 

fnt('nrlent(-·s 

pue-s 10:-: (':1;-::0:' r)rt]'tiC'lllun~H df' ~antiago, ,ralpa­

rafso, '1''11'ap:; t'~. ,\ lltof,";;ast'1 y Conc(>pci~n. 

Hago indicaci6n para que se proceda en ('!l­

ta rorrnH .. 

ICI señol' "\LlOCA H.--Yo pido que se div\«,.. 

lit votación pOI' provincias. 

BI SCñOl' YRARRAZA\~AL.- I'odl'fan h;-.~ 

c('r~e el os lotes. 
T'~l señor ~"/~OCA H,--Mu~' hic'n; 'T;¡r:1rV \!>(\ ;ro' 

Antoraga~ta seTÍan eJ lH'i ~11P.r lou", y \~:1 :}1:1 !·~l1-..!: .. 

Santiago y Concepción'; :-lTllnno, 

Fjl señor \}'"IET~,--~¿ V>¡· nOlllhrado ell prO}:JIP'­

dad el señor nu:-::tos'! 

Jijl señor fHA"'.r;Z (:!\-finistro del InteriOr} 

-SI, honorahlp ;';pnador. 

El señor VJEL.-¿Xo tiene otra asignación:­

:E:I SI'ñOl' TBAÑEZ (Ministro del Interion_ 

-No sé. 

El señor URZUA JARAJVULLO. - Paree" 

que el bonorable señor Viel lo sabe, 

T'JI señor OY ARZC~ (Presidente). --Se ~ 

'l votar la pal·te de la indicación del señor Ml­

nlstro del Interior que se refiere a los Int('n­

!lentes ele Tal'tl]lacú y Antofaga"ta. 

El señor >-:TLYA COHTE8.-Esta IndIcad."" 

I.s'gnific;t alg.\n aUl1lent) de gasto? 

101 señor rnA5íEz (Ministro del Inter!ol'J 

-De s"is ml1 P('so~. 

1'~1 ~~('rldl_' ~rLY.\. COnTES.-~-Y·ot() C]ne :,;1-

--n!'('{)~I1" I:! \'ota('¡óu, S{' obtuvlcron 22 ~ . .,­

t.o~·, T:rH~ la n.fiI'l-:'la,tira, ;) por la, nr"~:ath~a. hahit'\n­

<lo,*-' ahstenido de votar 1 señor Senador. 
T~I señor O Y A RZCX (Presiden te) .-AcE>pt:l ,f: .. 

la in,1icación. 

I~n votación la part0 de la 1ndicac!Ón lff-i'[ 
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H",,0l' Milli,üo que' se refiere Cl los IntendE'ntes El se'iíu,. Oy",nZt':--; (Pl'l'si,lellL,).~T.a indica-

d:' ~arltiH;':;'O, \r,llpa~~aíso y Concepción. c,iÓ:l (t,,] :v]]or }L'(li:l:\ ,-;t', rc-riere' a todos 'l03 in-

-\rotada ('.~ta indi{'.a('ión, ."p-:-ntltó desechada, 

El .'<"-'0" OY.\HZ¡:,\, (l"·c,;;,l,~nt,,).·--¡';l hO!lO- pUl' 21 \'(}!u; ('mi"'a 0. ha.hi{·lHlo.~(· aihtellWo de 

ra¡)'~l' s,lllor U,ltjta insinúa la j"lt'a tlú (ütrse por vota)' .2 seño]'Ps Senadol"e:-; . 

;j("']lt;l<lo el illforIn.' ¡le la Combi6u si resulta re- . \.1 (Ial' ~Ii "oto: 

,lt.lza,la la i¡lClic·ae·ión eh.; sellor Mini,t,.o. El sc'ilor J.\H.\-'l.lLLO.--\'oto elli" no, porque 

l~l ~Cl¡(ll' TRCCCO.---l'C'l'lllíttlHH' c1 s~'fíol' Pn'- ¡¡Dr' f~ll\'U"'l'('l'J' a l()~ illt~l:'lllcilL~s (1,' t:lantiago y dt~. 

')j ,Jr'llté'. 

fIn,Y t~:nlJ:éll llll:l. illdi~aeió!l fOrlllUl[t(la por 

(', ':ionoraiJle s0i\or -,rerlina para qne se aplique 

\"alp;-u';l;SO s~· P,!l'jluli\'z:rÍa a to~lü~ lo,'~ (lenl'ás. 

}>;l "ellor OYAHZeX (Prcsllh>nt€:).-Si no hay 

ji1COll"Clli"lltC 52 someterá a yotaclón los sueldos 

;1 estos fUlltioEal'Íos la l'cbaja del 20 por cionto~ ele '~O;3 intC'(l~)nt('s de Santiago y de \lalparaíso, 

ea'SD en E'} cual queJariall c:on un sU21do de 19,200 c'_úruiose por ar)l'obados los de todos les den1.ás in-

peSOS y C01,1O la Comisión propone un sueldo de 

18,000 PC'Oi; en rCR lida<l hay tl'l~S inuicaciones, a Acordndo. 

s:lbcr: la rlrl seilor ~Iinistro para fijarles un snol- ,Con,'spollde ocuparnos ele la parte relativa a 

(10 (1.' ~.Jc,OOo pesos, la rlel honoJ'ab'le sailor ME'- ios sll"ldos <le los gobernadores. 

íli 1!;;, '3C'gÚll la ('llal que(l::tl'Ían C·OH· uu sueldu d0 

1n;~,)() ;' ,,,!)~ :,\7 el l!1fonn(' dL' la nOlnisión qUl} pro­

!lOH'> lR,OOO pesos. 

1':1 .,,·¡Jor OY ,\HZl::--; (PresiJcnte).~P,)r €oso 

í'·· l·oll~tL:ttl\l(). a ,la Sala s,i Sl' consideraba que 

", indi,·a,·i(,n <l.·1 honorable sellor Medina no te­

l' ía (,abitla. 

rWl n'?' votada 'Üt segunda parte de la iudi­

('aei(,n ,1,'1 seiíor Ministro, se votará la indicación 

..101 seiíor 11edinn y llcspuécl el informe de eomi.­

~;Óll. 

El Señor CARTOLA.-Yo crc'o que c'l Senado 

:El "'iío[' SEGRETARIO.- El seltor Ministro 

:1\,1 IllL~'~'ic)i' ha h,-'c·,110 indicacióll parn fijar en doco 

111 i 1 ,,('50, L", budclo, Je ostos funcionarios. 

l~l S('liO[' OY AHZ t:;-..r (Presidente) .~En vota­

citÍa h illtliciléiún d,", ~8ltOr Ministro, entcndiénuo· 

se qllC Si I'C'lllta ¡¡"serllacla, que(la aprobauo 10 

¡1rOpuesto pOI' b Comisión acerca de ('stos sneldos. 

-Y(~tmla la indicación elel señor' ~lillistr() 
del Intel'j01', I'csultó (lc'scollada por 20 votos con­

tra 7. hahiúndose abstenido lIt' ,'otm' 1 señor 

Senado!' . 

El sellor NTÑEZ.-Voto que sí. porque así ha 

<H;('ptaría la rébaja rId 20 por ciento mspecto de sillo propuesto por la Comisión. 

estos funeionarios. El señor OYARZl:N (Presidente) .-Corres-

-Ri'['()girlu la yotaeión rceaída en la segun- pondé tratar ahora E'l ítem relativo al sueldo del 

da pal'te de la iJl(lic:wión del señor Ministro se Director Géuera'l de' Obras Públicas. 

oht,n'Íeron 5 y.otos por la afirmativa, 22 por la El señor CARIOL..-\..-Permítame el sefíor Pre­

Jle~'at.iva, habiénelo.o;¡e ab~tellid.o ele votar 1 se- sidente. ¿No se ha acordado discutir cada ar-
;;0]' Senador. +falllo hastrr tre's cuartos de hora y votar a.¡ tér-

FJl '1("101' OYARZF:;\f (Presic1entc).-Desec:hacln mino do 03C tiempo! 

1n indicación. El S"llO" OYARZ[~'N (Pl'C>sidont").~Sí, señor 

En votar·ión la indief\eión del }¡onorahJ.c señor Senador, poro torlavÍ:.! falta un minuto para que 

termino ,'1 tiempo aconlac1o rospado a est~ ar-

1'}1 seiío!' S1>X;·R,E'n~\.RIO. - Dice así: "Los tíeldo. 

'm"'d()~ nd¡¡[I1o'l ,le los Tnten<1entcs tcmdl'án una El s,.'iiol· IBAÑ8Z (~Iini,tro ele'! Iuterior).-

'·'.·"ajn llel 30 por ciento. Fue,lo eb,' el ,btú d., que c·] surldn relativo a este 

1<:'¡ s('ÍÍo1' ~ARTOLA.--r~l l'1'oyl'eto ele la Comi­

" "'; divi,le la "itn:lei(,n ,1" 10R intc!ld~ntcfl. Asig­

'" "" RUe'l¡\() pill'a los lnt"ndcntes (le Santiago y 
Vaip:lrú~o . . v otro div(·rso para los demútt. Rcsul­

j~ cntoner, que. votando la indieación del scoií.or 

Me.iia:!, se no, prohibe pronunciarno\3 .:n la for­

ma que consulta el proyecto de la. Comisión. 

,km Cl':l dl' :1.Jc,CíOO 1)('505 el ailo U)24, .v CjU'l' ho.Y 

llía, en Vi1"tlld dp It11 (ll~er('to-1l~.v. 0::1 np ;')R lnil 

]'esos. 

1')1 :c'ño:'RALAS :~:rMO.-Gl'c·() quc eouvipue 

'l('lnr~lr pl'i"nCranH~nte la situación en {]ue nos en­

~ontramo;;, pLlC'.3 allll-CJue yo he enteneliclo también 

que cada artículo no puede tratarse más' de tres 
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cu:¡rtos !le 'hora, lo primoro 'que ihemo'l hecho es El séíior OY.\R7.F~ (PrcsidEllte).-Como afec­

t1isentil- la illdieaeión de,l hOllol'alJle seiior Yra l'l'á- tn a todos los "uc!üos lllayores de 36,000 pe'soH, 

zanJ!, (le modo qUl'o)lO hahría empezado a (,Ol'l'e'l' debe votarse pr,'damcnte' para, según s(,a rl resulta­

to,]aYJ:l el p1a zo pura el artículo en (leuate.· (to, S111)()l'(l1nal' :1 él la \·ota~.i611 de los dClnás inci-

y; SeD(ll' OYAUZUS (l't'csiclellte) -La <llsrll- so". 

sión Je la il1,lic-ación del; honorable sríior Yrarrá I El 

I,a \'al ocupó menos que tn'o cuartos üe hora, y el ,L"l (l( 

nrtículo eH (lehatr 'Clnpczó a discutirse a la-.; 4.2.); :twpli:1, 

::;L'\JUl' ;:':,,\~('}l]l:Z G. ele la 11.~L:l grave­

o,ta ill,"liC;\t-lún ('3tÚ en que es SUl1uuu'cnte 

pill'~ un s:11HlIIlOS a quién(i3 ya a af.:ctar. 

t"jJ t'.ite lllOllll'nto, el re10j de la llll'SU lllUn'3, ']U8 E1 s '~lU1.· !E~\~EZ C~Ll;i')L'o (ll~,l Interior).-

,).11, de mo,lo que (',':itá (.:.:::cc(lido el pbzo ator, tll, ~tl;~!'-' ,ll_'.":t .'1 ::dL('ulo 1.0, ,\'a np.;.'ohado. 

r1:1do. 

El Se'úor SALAS RO~f.O.·-Ya (jne en algullo 2;0. afecta a las fllrr~as arma,lns, suIn<' las cuales 

:-!rt-L'ldos .se otnpa 11u'nos t-iC'DlrJO, Su So}ol'ía pn,> 

,1" discrecionnll1lC'nte concC'(L'rnos e'l sobrante para 

1 !'abr otros. 

l~l sC'uor OYARZeX (Pl'esidente).-Yo estoy 

a las órdE~lcs del Ilolloral>lc Henaclo; pero, mi de' 

her l)S eUilll'lir los acucl'(los que sr tOlnan. 

El 042ñol' CAlnOLA.-Yo pido el est1'ldo C-.lllll 

plirniento rIel (1('uenlo tonlarlo, señor Pl'c.,ú(lrute 

d tiempo (jltC nos ,queda es lllU'y escaso. 

El Se1101' OYARZUX (Prcsidente).-'Siento en 

-tollces, no poder seguir conec'dielldo la palabra so 

hre este articulo. 

.El sñor YRARRAZA VAL.-Pero, el spñol' Mi 

11istro podrá decirnos, siqlliüra, cuánto gana cad, 

VI') d,' los {'mplearlos de que se trata. 

¡lO 111.'1110'-; L';~'i",;:\(lo t(hhn·~a. 

I;~ ,,0(\]' ,\/:0(',\ 1l.-·J·:stall!O~ t l'atllll(lo sólo de 

(';üplC':ll1ns ei\'ll('s, S,'1101' 8,t'naílol'. 

-,"olalla Id iJl(!icHc<ón ,Id hOllOl'abk señor 

.\zú:"!U\ I'c:-;nltú ((c:"cehada pOI' 2·1 yolos eontra 2 

:; t a bSl,pne;óu. 

Al ,"o(al': 

El ,,"tí 01' .'\\'j'H;Z.--Voto ql1(' no, rceonocien­

rlu (\1 c,;;píl'itn l1é'luoenltieo (r1C ha guiado al hono­

l'able 's,~ilO1' -1-\.zÚt'al'. 

El seüor Y RARRAZAVAL.-Por ahora no. 

El sellar OYARZUN (Prc·3identc).-Se va a 

votar el númrl'O corre'spondiente al suelao lld Di­

redor GEnera'l de Obras Públicas. 

El spiíor M'ARAMBIO.--Yo deseaba :hacer ill-

El - AZ"" die ación 1'11 ra que este sUf'lclo que clara tal como 
.. senor 'v",AR.-Y se me permitirá a mí 

también hacer la indicación quc envío a la Mesa ('stft 8n el pro:o'ccto de la Cámara dl' Diputat1os. 
m señor OYARZTJ¡N (Prcsidente).-No sé si 

)iaraque 81 sueldo ele ningún ompli'ado excrda de 
~6 mil pesos. 

El señor IBAÑEZ (~i'inistro del Interior).­

¡ E~ta indicación afecta a todos 10'8 slw.)dos f 

gl señor OYARZUN (Presidente) ,-Sí, seüor 
~Iinistro. 

El seiíol' IBAÑE?: (Ministro del Ill!c'l'ior).­

De mancl'a 'que el Presidl'nte elo C¡a República y lo 

""'fillistros de la Con" Suprema quedarían con 3G 

mii peSOS ele sndJo. 

El~eíior AZOOAR.--Poclríamos C'XCC'pt:lar a 

Pn-sic1cute el" la Repúhlica. 

El fe~or OYA:RZUN (PresideIite).-;Se va 
VOhll' la inrlicaóón de(l honorable &eñor AzlÍc:li' 

El sellor SECR'ET-e\'RIO. ~l)ice a..,i: 

<, Mientras SE' (lieta el Bstatllto Administrat; 

\'0, ning'ún emp'leado público con r~sidel1cia en ,,1 

l'l Honorable Senado acepta que se formule indi­

,'ación p:lra nUl11C'lltal' el suelelo ele este funciona­

l'io a cuarenta y dos mil pesos. 

E! señor BARIROS .JAR~\. - Yo exijo, sc'ñor 

Presidente, 'lIle s:e cumpla lo eonvenido. 

E'l seíior OYARZUN (Pl'esidente) .--Habiendo 

opo,üción, se t1arú por aprobarlo r1 sueldo fij~clo 

("n el i"forme ,le, la Comisión. 

Aeordado. 

El seüo:' SECRETAJUO.--" Director General de 

la ~~nsciíallza Illllustl'lal ~- ele la Escuela d,' Artes 

\~ Of]l"¡():~~ :iO,OOO TIrsos". 

El ~,(,ií()I' Núñez fonllultl en la S;'S:iÓll antrrio~ 

"Los cm plc;¡<los (le l;¡ ollileií anza industrial 

paí's podrá t'encr una rcmunerae:ión superior a 3(; ,1" hombre- flll(' cleQ'mpcíicn con c1f'l'('('!Jo a un solo 

mil pesos anuales". sll(';c1o d'H o nI:'" emph-o., eonsllltaelos ill(lcpcu-

Ji~l señor I~ICHIJtjNIQUK-E5ta illdieación po rlielltement2 ell la plallta del proyedo", 

dría ser materia elc un artículo nnc\'o, qlle ilP dis- El sFíior M.arambio ha formula(lo indicaeión 

cutiría aparte. . 11::tra Sl1prln1ir también eqos renglo11~. 

\ 
\ 
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E1 sofíor ECHENIQUE.- :EJl señor Ministro 

del Intendente ·hizo prosente que este funcionario, 

ruando se aumentó en general el su01clo do todos 

10semplea,10s, pidiú que no se modificara el suyo. 

El señor IBAÑEZ (~fillistro del 1nterior).­

E~te funcionario desE'mpeüa a la yez los cargos de 

Pirador General de la Enseñanza Industrial qu tie­

ne un sue:lt1o 11" 30,000 peSO's y el dE' Director de 

la Escuela ,13 Artes y Oficios 'que tiene' un sueldo 

de ~ 1,000, Y en \'"z <12 g1nal' 10·S :)4,000 que le 00-

lTBspondcría SE' le deja sólo con 30,000 peso:,. 

El señor OYA,RZUN (Presidentco).-Se va a 

votar la iUlUeación tIl·1 honorable s.'ñor Núñez que 

coincide C01l la c1e,1 honorable sé'ñor :\farambio CT. 

la s·upre"ión üe estos dos r€'nglont·,. 

Bl 8,'1101' :\T5i'EZ.---iMi indicaeióu no eoincide 

exactamente (on la tlel honorable señor Maram­

bio porqu2 puede resultar que si el Senado acepta 

la supresión de' e;;tos empleos y dc'spués mi inui­

eación es rechazada, quedarían suprimidos do' 

pncstos que Bon inclispcnsablC<3 en l'l servicio. Pre­

fiero, en consecuencia, retirar la in,lieación que 

iH, bía formulado. 

El selÍor OYARZL'=,," (PresidE'llte).-Querla re 

tirada 13 iU(!icaéiún de·l )¡onorabl,~ sl'ñor Ma­

lambio. 

----Recng'ida la \'otación, se obtuvieron 7 YO­

tos poI' la afirmativa, 20 por la negativa y 1 
abstención. 

El S'el1or M..A.RA~fBIO.-Por medio ue mi in­

dieación yo pretendo que el sueldo de que actual­

mente gaza este fllndonal'io tenga la rebaja deol 

20 por ciento. 

. El señor OYARZUN (Presidente).-Desecha­

da la indicación. 

Corr('Jponde votar el sueldo del Contador Ge­

nera;) e'. inSlpector de cuentas y Jefe del Departa­

mento de Materiales de las escuelas industrialeq. 

El señor NUÑEZ.-Este item se refiere a 

a los empleos que son desempeñados actualmente 

enseñanza industria y guarda-almacenes de la Es­

cuela rle Artes y Oficios, 18,000 pesos". 

El . s6ior YR.\RRAZAVA.¡"- Creo que ha:v 

illlaniillida¡l para la división de estos puestos. 

El sellor OYARZUN (Presidente)._Si !la se 

liace ob;;en'acitm, se dará por aprobada la ,1ivi­

.3ióll c1p los puestos que- se inclie'll1. 

Aprobada. 

Se va a votar el monto de los sueldos. 

-1.-'-otr:.t1[~ la illdica('ión, en lo qu.c se reficl~e 

'tI ,nonIO {}" los su('ldos. fué I'<'Chazada pOI' 19 

vot~).'; f'outl'a (; ~' 1 a h.ostC'llción. 

El señor ~U5íEZ.-l~na dc las dos funcio­

nes tiene 18,000 plEJSOS y la otra 12,000. El fun­
ciollario que las sirve debiera ganar 30,000 pe­

sos y va a ganar sólo 18,000. 

El señor OYARZlJN (PresidenLe).-Ya el 
Senado ha acordado aceptar. Queda, en con_ 
secuencia, aprobado en esta parte el proyecto 
de la Comisión. 

l~l señor UHZ1:A J.\.RAMILLO.- Tal vez 
convenchí" tomar un poco de aliento, señOl' 
Presidente, antes de entrar a la Dirección Ge­
neral de Sanidad. 

El 9l'ñor OYARZG~ (Presidente).- Mu,' 
bien, señor Senador. Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGG~DA HOHA 

LEY DE BANCOS 

..f :..' 

El señor OYARZUN (Presidente).-Conti­
núa la sesión. 

El señor SECRETARIO.-Ha llegado a 111, 

Mesa un mensajle' del Ejecutivo en el que inicia 
un pl'oyecto de ley que hace extensivo el titulo 
59 'de la primera parte de la ley \g.eneral de 

Bancos, de 26 d,,,' Setiembre de 1925, a hs ins­
tituciones hipotecarias regidas por la ley de 29 

de Agosto de 1855. 

El señal' OYARZ1:~ (Presidente).-El se­
ñor I,residente 'de la Comisión de Ha.cienda 111e 

ha pedido que, en vista de la urgencia de este 
proyecto, salicite el asentimiento de' la Sala pll_ 

por una sola persona. ~'a eximirlo .del trámite de comisión. 

El señor B..'\.RAHO=,,"A.-Yo tengo formulada El señor AZOCAR.-Habrfa oposición, /3e-

!lobre este item una indicación que deberá votarse, 

para dividir lag funcion('s de ~os do's empleos que 

aquí figuran. 

El süñor SECRETARIO·-La indicación del 

2elior Barahona dice: 

"Contador Genera] de la Efrgeñanza Indug-

ñor Presidente. Yo deseo que este proy>e'cto va­
ya a comisión. 

F]l señor OYAHZ(JN (Presidente).-En €IlC 

caso, el proyecto pasará a la ,comisión de Ha­
cienda. 

REDt.:CCION DE GAS'l'OS PCBLICOS 

tria] y contador de la Escuela de Artes y Ofici09, El señor OYARZUN (Presidente). _ 00-

]8.000 pesos. rresponde Q,cuparse del sueldo relativo al Di-
Jde del Departamento de Materialeil de la rectOr Géneralde Sanidad. 
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El señor SECRETARIO, - Director Gene­

ral de Sanidad, 40,000 pesos, 

El señol' OYAHZl:"N (Presidente) ,-Si nO 

hubiere oposición, se daría por aprobado, 

Aprobado, 

y Prevbión Social) .-No 

entonel's, señor Senador¡ 

existía <este puesto 

El 8ellor SALAS ROMO.-¿ Cuánto ganaba 

según d (IE'creto ley que creó el puesto? 

El ~cñor CORDOVA (Mini,stro de lHgiene 

El soliol' AZOCAR.,-Con mi abstención. Y Prc\'ü,iün Social) .-No lo sabrfa decir, 10 que 

El SCÜ01' JARAl\IlLLO.- Con mi voto en sí sé, "c] 11ue actualmente gana 36,000 pesos 

contl'a. anua"lp,s. 

El sellO]" (}OXZAL¡~Z. - y con el rnio El spíio!' OY.\.HZUN (Prcsidente),-La in-

t"mbién. dicill'iÓll que ha formulado el soñor Ministro del 

El señoi' OYAHZU-'" (Presidente) .-Apro_ ramo c's lJara que se suprima este rubro del 

hac10 en esa forma, Pasaremos a ocuparnos del rroyecto di' la Comisión, 

~uelclo del D:rector General auxiliar de Sani· El >;"llOi' SAL.\S HO~IO.-Entiendo que U0 

11,,,1. lo que se U'ata es de aumental"lo el sueldo. 

El ,;e;"¡ul' SECRETAnIO.-Direl"tor Genel·,,1 

auxiliar dé S:tnidar1, 30,000 pesos. 

El señor OYARZU:'\' (PresidenLe),-S¡ no 

hay inclicaciones y nadie se opone, se pOdría 

41n1' por apl'ohado t:'ste inciso. 

Aprobado. 

El 82ñor SECnE'T'ARIO. - Directol' Gene­

ral del Trabajo, 31,000 pesos. 

El OYAI1ZUN (l-'l'esirk'nte) .-Si na 

El sc'ñoi' NUÑE::Z.-Yo entiendu que la in_ 

dicación del ~KTI01' l\linistro tiende a conseryar 

el sueldo de este empleado. 

El so'-lOr CORDOVA (Mini,stro de Higiene 

:; 1're\'isi6n Social) .-Mi indicadón es para que 

s(' elimine C'ste rubro 'elel articulo y el arqui­

te'('lo qUEklc con la pübaja elel veinte por ciento, 

-llecogida la Y01aC'ión, resultal'on 14 YO' 

io. ... ]H)ll la lle5~'ativ~'), 6 V,))' la tlfirlnath'il y 6 abs-

hay indi,cacjones, y nadi'e se 0l)One, se ]){)dl'ÍCl.· (elicionc . ...;. 

llar por aprobado e~te inciso. I<JI ~eñor OYAHZUK (Presidente). Des-

El '''elle'i' JAltA:\1JLLO.-Clln mi yoto en Od1CUla In indicación. 

contra. Ell consecuencia, que(]a aVl'obado en esta 

El 8('110r' OYAHZl:N (Pl"'esidente),-,'\ ])ro- parte' el proyecto de la Comisión. 

ha'do 'COn 0} voto 011 contra rlel Reñor 82n8.c101' 

por Colcha::;-ua. 

El ""'\Ol' Sl::CRET,\ HIO. - secretario, :t]¡o­

,c;'aflo y aseSOi' del Consejo Superior de Bien('~_ 

(al' Social, 20.000 pesos. 

AjWO bado, 

El señor SEKeFUcTARTO. "El al'quitecco 

jefe ele la Direcci(Jll General (le Asistencia So­

cial, 20,000 ]lesos." 

El ~l'Il()r con DOV A (Ministro de Higiene 
El sefíol' CORDOY,\ C~Iinistl'o de I'Iigienc Trabaju y Previsión Social) .-Hay una indica_ 

y l)l~E\\Tisión ~~ol'i;}l). - Este funclonarlo gana 

a 0 lufllme1'lte 3ü,000 pesos y el proyecto le re· 

ba.ia su sueldo a 20,000 pesos. 

Yo he hecho indica,ción a fin de 'lue se flj~ 

P01' lo menos en 24,000 pesos. 

-Votnda la in<1icaeiún ¡Id l-<('ñOl' .\linistl'o, 

l'e .... ult.Hl·011 (j yotos por la afil'lnativa, t -t ~P()l~ la 

llC',I1.'atl\'a y 4 ah'"it,f'nt'ion('-~. 

o YARZrX (Presidente) .--Dese-

chél(la la indicacl(Jl1. 

En conse(,1l011eia. quecLln R pro rw dos los 

sueld()s fijados C'n el proyecto 'd,(" la Comisión. 

A probados. 

El señor SECHETARIO.-'·El anfulle.oto 

jefe elel Consejo Supef'iol' de nienesta.r Social, 

20000 pesos". 

Hay una indicrleión del ~eñol' ::\Iinistro ]la· 

1';1 que RE' "lilnine f'ste ruhro (lel artículo, a fin 

<le que estp arquitecto tenga la l'C'bR,ja genera] 

:lcol'clada. 

El seüor SALAS ROMO.-¿ Cu~mto ganaba 

e,te empleado el 1 Q de SeUe'mbre ae 1924? 

I<]] seiior CORDOVA (::\rinistro de HigiQ1H' 

ci6n soh)'e este inciso, señor Presidente. 

El ,6101' GATICA.- Creo que podría Silr 

desechada con la misma votación con que lo 

fué la in tlicación anterior. 

El señor SECRETARIO.-La intlícación del 

. '"elior l\Iinistro es para que a este arquitecto se 

le fije el sueldo en 24 mil pesos ,('n vez de los 

20,000 que le consulta el informe de la Comi­
sión. 

1C1 señol' OYARZUX (Presidente).-Si le 
l)arcce al IJonorable S('nado, se adoptaría el 

tempu'amonto propuesto por el honorable Jle­

ñor Gatica. 

Acordado. Queda enton'ces el indso tal co­

l11U viene en el Proyecto de' Comisión. 

El seüol' SECRETARIO.- "El arquitecto 

ayudant" de la misma Dirección, 10,000 pesos." 

J~~l señol' OYARZUN (Presidente),-Sobre 

este inciso no hay indicación; si le parece al Ho­

norable Senado, se daría por aprobado en la 

forma en que Y'iene en el informe de la Co. 

misión. 

Aprobado. 
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El señor PROSECRETARIO. - "El con· 

tador inspector de la Dire,cción Oc'neral de Asis­

tencia Social. 15,000 pesos." 

El señor SALAS ROMO.-¿ Cuúnto gllnabtt 

antes este empleado, señor Ministro '! 

El seí'ior CORDOVA (Ministro de Previsión 

Social).-Ganrrba 13,000 pesos, seüor Senrrdor. 

El S¡>ñOl' SALAS HO:'\10,- Pido votación, 

&é'ÜOr Pl'csidcnte, pOl'que lo único que se preten­

de al inl'luír a este empleado en este artículo 

es eliminado de la robaja, puestocjue se le 

fija el mismo suelc10 que tenía antes. 

El sefior OY...:~ i1ZL-"-~ (Presidente) .---Se- va 

a torrlar vutación. 

El "o;'ior SECngTARIO.-Resultado de la 
votaci6n: 22 ,"utos 1101' la negativa y tres abs­

tenciones. 

r';1 ~oñor OYAI:Z;-X (l'resideIEC), - Que'­

da eliminado estc inciso dtl artículo. 

}}I señor SECHETARIO, - Está pendiente 

una incLca=ión d('l sell01' (~ollc:ha (don Aquiles), 

en que pide que St rebajen en 10 por ciento los 

suoldos contemplados en este artículo. 

glseñor OYARZL~N (Presidentc).-Se ya 

a poner en yotación esta indi,cación. 

El señor SALAS RO~10.-Creo que se po· 

uría ,dar por l'echazacla, señor Pn:~idente, esta 

indicación. 

El señor OYAllZlJN (Presidente),-Si al 

Honora ble Senado le parece, se harre así. 

Rechazada la indicación. 

Corr,c'S'ponde entrar a la (liseusión del ar­

tículo 69 y como se acordó no leerlo, ofrezco la 

palabra, 

El seilOr YI!EL,- Como se trata de un ar­

tículo que es bastante extenso y que compren­

de dos secciones de sen'icios diferentes, me atre­

vería a solicitar el asentimiento de la Cámara, a 

fin ele que se discuta :separadamente los servicios 

diplomúticos y no consulares, destinándose me­

dia hOl'a a caela objeto. 

El señor CAIUOLA.- Me opongo que se ha­

ga en la forma indicada, pero aceptaría que se 

divicJiel'u el tiempo por partes iguales para dis­

cutir cada sección. 

FJ: señal' VIEL.- Es ,1ecir que lo que Su 

SeñOl'ía propone es Cjue se üeclilquen \'pintidós mi­

nutos y 111et1io a la discusi6n de cada servicio. 

El 2Ci'JOC' OYc,RZUX (Presidente) ,- La di­

viHión se h::U-:l d lscrec:oll,ümente, señor SenadOr". 

8i no ~~e, hn ce observHC'ión J ,""e acelJtaría la 

divisi(ill de la d'scusiCm en la forma propúesta, 

Acol·cj'lflo. 

El ,scílor SAXClI E7, (j, DE [1_\ H. - :\1e 

he p2rmili,10 fOl'mLllal' indicación para que al 

~Iini.sll>o del I]ruguay se le mantenga el rango 

que ac~ual;n('nte tif'n p , es decir, el de Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, en 

vez del de Ministro Hesidente, que se propone 

en el informe. 

Debo hacer presente que esta ,indicación se 

refiere sólo al rango pOl'Cjue en nada modifica el 

sueldo que se ha fijado en el 'proyecto de la Co­

misión (lue es de $ 70,000. 

:;';0 creo'· que I~ea conveniente en los actua­

les ,momentos rebajar al rango que tenía el ~li­

n':s¡ro lle Chile ante el GObie,rno del Uruguay. 

El señor YIEL.- Acepto Con todo gusto la 

indieación que h" formulac1o el honorable señor 

SÚllchez, pero debo hacel' presente al Honora­

ble Senado que uno de 'los países mús caros del 

orbe es el Ll'uguay y no comprendo cómo el 

Minislro Plenipotenciario lle Chile en Montevideo 

ya a poder viyir con $ 70,000 anuales, sueldo 

que el mismo proyecto ha fijado para alguno" 

secretarios de. Legación .. 

Si Se desea que se mantenga el rango de :\li­

nisiro Plenipotenciario que ahora tiene, .10 ló­

gico sería e'quiparar f3U situación a la de otros 

l\1.ini:;:;tros de la 'miSl11a categoría acreditados an­

te ot;'os Gobiernos. 

}JI ~('íi()r S"-"~CHE7, G. DE LA H. - Pue­

lle Su Seüol'Ía modificar en ese sentido la in­

dicación que he tenido el honor c1e formular, 

porque yo no me atrevo a propol1f'l' nada ft'1JC sig­

nifi.r]ue un nlayor gasto .. 

El sellor VIEL.- FOl,mulo indicación para 

que se ronsulte una re,nta de noventa mil pe­

sos para este funcionario. 

El señor TRUGCO.- Por mi 'parte formu­

laría indi.cación para suprimir este inciso y para 

agregar en el nún1ero anterior las sigu'ientes pa­

labras "y el de Uruguay y Paraguay". 

lel seüor oSANCHIEZ G. Dg LA H.- Pero 

de todos modos yo mantendría la indicación que 

foi'ml1lé porque hay muchos señores Senadores 

qUe la aceptan. 

El señor BAIlAHONA (Presidente) ,- En c1is­

cus;ún las indi'caciones. formuladas, 

El seflOr SA,'LAS ROM'Ü.- Desearía saber 

ct:[lntos secretarios hay f'n la Legación de Es­

]Jalia. 

¡ gl señor SANCHEZ G. DE LA lI,- ün se-

r··n::tal'io y un oficial-

gl SelJOl' ,SALAS HOMO,- l{ogal'Ía al seüor 

J\1inis,tro se sirviera dccirll1e si se necesita el se­

gundo f\,pcl"etario Ique ha sido suprÍlnido, consi­

lleranc10 que en el año 'próxl~'lno se ya a hacer una 

e::posiciGn en Seyilla. 

,El ~pilOl' l\IATHIELT C\1inisil'o de R"laciones 

~xteriol-(,s).- N,o se necesitn., señqr Senador y 

por eso ha sido suprimido. 

gl señor TRiUCCO.- g,n el tiempo que ,se 

ha destinado a la prim,ra parte ele este arlículo, 
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¿ están comprendido~ lOS Secretado,; también, 6e- esta ley, ¿ van a quedar ,cesantes, aunque, pOr an­

!Jor Presidente? :igü ec1a<1 u otros 1110 'vos, estén sobre otros em­

El señor OYARZU':-"¡ (Prefi:dente).- Sí, se- ,,!eaclos C:llYO- l'UestuN van a lluedar vigentes? 

i101' Senador. Así, si se SLll)l'iJlle una seel'elal'ía de Lega-
l'J1 señol' TRUeCO .-Entonces me voy a per- ,:iün, sen'ida '!lOl' un funeiol1l11'io que üene doee 

nlitir fornlular indicación para que en el inC'Íf;o o qllince años (1r~ seryieio, y no se suprinle otra, 

en que se habla (le los IlI'im,eros Secretarios en ~;e)'vitla pOI' un enlvh>::ldo que apenas tiene un 

las Legac~ones ele Francia, EspaEa, Bolivia, Ecua- LflO de ~ervlclu, ¿ fIué va a ocurrir? 

dor, i:;\Léxico y Vene~uela, sé agregue un prime1' y o p1'eguntu, ¿ se \''1 a respetar el escalafón? 

Sccl'ecario en . .\ ustl'ia, Hungría, Checoeslovaquia El 88¡-101' j\I.~TJ--IIJEl) (..\lln!;;~tro de Relac,iones 

y Yugoeslav:a. ;~~·;.ic:~·iol. es) .-- J<sta es una cuestión que estudia-

El seüol' SX'lCB\gZ U, DE LA H,- Creo en el Gohierno, porr¡ue pudiera ser que la tras­

que lainüicación del honorable señor Trueco es i8('i''¡n (le los e,mpleac1os de UllO~ puntos a otrOS 

Le misma que viene formulada en el pliego del ",,,,,ifil arre un ;]laY01' gasto. 
~C'l-l()r 1\li'Distro. 

El seiior }'L\T'HIEU (;\Iiniotro de Ileladones 

Exteriores).- Esa indicación la va a forlmular 

el Gobierno, 

El sei'íol' 8ECnET_-\RIO,- Hay también una 

lnd<eaci6n dt>l honorable sellar Sánchez el'. de, la 

1-1., vara can1biar la palabra: "residente" por 

"l)lenipntenciario" en el renglón que dice: "1\1i­

nislro residente en 'Uruguay y Paraguay", y el 

honorable Sf'110";' ,Tiel Cabero fOl~n1ula indicación 

para eJe""l' a $ !lO,OOO el 8UP](10 de este ::\Ti­

nistl'o. 

El 8elior OYARZEX (Presidente),-¿ El se-

ñol' ~I:~llistro ha enviado a la Q'vI,p,(.:u sus' indieaclo-, 
El sei'io!' ",IATHIEU OIinistro ele Itchlcio­

ne~ Estel.'iol'es). - '''T''enía una <1ue forln:.ll~l1"; l,e­

ro ya la ha fonnu1ado el honOl'ahl(~ Senad\)l' St~­

fíol' 'I"l"ll(,{"O, y ];.'1.. hago lTIía.. 

Los oficiales de s2cretaría se han sllprÍ1nido 

en las Legaciones dej:"mdolos sólo en la,> Emba­

jarlaR y en las Legaciones de Alemania y Gran 

Bretalia, Pero yo me permitiría indicar que se 

dejara U11 oficial de secretaría en la LegacióE 

del 'Uruguay, porque el primer secretanio de!!€' 

elesempe,í'íar las fun,ciones de Encargado de :':-"¡c­

~'oc<os en Paraguay; de imodo que el Ministro 

¡quedal'CL s6lo en lV[ontevideo. Como esto no sería 

l1oslble, :-:e nece:-:ita de, un segundo secretado· 

La in lli cae i()l1 representa sólo $ 30,000. 

ho:r:.oraLle coll>2"a (Iue hay una indicación a este 

~'(':,:pf'eto . 

El se,-101' y,IlARRAZAVAJL,- La pregunla 

del h'J!101'¡¡b:e Senador ])01' Chiloé está contesta .. 

,"L~ en 1:1 indie:lciún que ha fOl'mulado el hono­

,'a hJe Senador por Talca, señor Silya, y que tiene 

~a;i:<l:\ en el al'iíC'ulo '7.0, 'r¡ue trat.a de situación 

!e los LLlnclonarios cuyos puestos sean supI"imi-

El sei10r O Y ARZUX (Presidente).- Of1'cz­

'o la palabra. 

El señor BAHAHONA. - Se ha formu1a­

Jo iTldie(Jt.'iún para que haya un prin1el' secreta­

¡'io encargado {le negocios en Austria, Hungríu,. 

Checoeslo,:aqllia, Yugoeslavia y Polonia; y yo 

\118 pel'rnito nlodificar esta ;indicación en el sen­

tido ele que sean Ministros residentes, con $ GO 

mil de ~ucldo, 

Yugoeslavi:! tiene ~quí lDuchos residentes y 

e:- un 'país que lleva salitre, ILo mi,'mo ocurrE> 

con Polonia. 

El señor OYARZU':-"¡ (P1'esidente) ,- Queda 

moclificalla la, indicac1jón en la forma indicada 

po!' el honorable Vice-Presidente, 

Ofrezco la palrthra, 

Cenado el debate pn la parte relativa a loS' 

c11111o.n1;~üieos " 

EH \'o!Heiún: 

El se,Illl1' .8_\1.A8 RO:\I!O ,- ¿Por qué no vu-
II~l sE-'ñor SECRETA'RIO.~ T-Iay una indico - ta nlO:~ ill cL~o nor inciso, llonora ble Pre!':iioente? 

ciún enviada a la :\tiesa por el seílor Concha, don 

Aquiles, para que todos los 8ue'ld,)", consultados 

en ('st~ :utíClllo Se rebajen en un 20 POr ciento 

y agreg.a que pide votae:i6n nominal par8 eS~(1 

inrlicad:ón, 

}~l ;.-'eíi.ol' AZI(}CAR.- ])reei!-)an1pnte, yo iba 

a pedir vot,:u:i()n nonlÍllal. 

El 82110¡' ('AIlIOLA,- Me: voy a ]l21'mitir 

hacer l¡na pregunta al señor l\fini;.;;tro <JI? Rela­

CiOnf'i-j ]1:xtGriores. 

t;~l ,';~'Dni' OY~-'\I-{ZC~ (Pl·e~hlpntc).~Ex¿lctO. 

,~()n 1n"..; i 11 di('(i cionc'~ pcrtinentes a ellos, 

] )f':'0 fe '..'otarú. on pl"'~n1el' t('rn1ino una. in­

;L,;uj()jl 0J' C<.11'rlcotp,· ;~'·"n(>r[tl fnrD1l.l18.cla por el 

'H)ll :lle 8('11a(10"):" 1.101' Santiago, seü():!' Concha. 

l fin (10 {l1Je se allllcllle a los funcionarios que 

cO]""¡,-:1l1Ll e;-;t{: artículo la rebaja elel 20 pOI· ci.en­

o soln'8 sus sueldos, 

1. ... os funcionarios que desempt'ñan los l)Ues- C"Uf'!1tl'~l {-"1l la Stda, ha.bía pedido votación nami­

tos 'qu<~ "'"c ha ~~llprimjcln o que se supriman en 11-,:11, 
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,El señor AZOCA:R.- Yo he he'cho mía esta Se v;), a proceder a votar el proyecto de la 

'ndipac'·ón. Comisión en el orden en que vienen colocados 

El seúol' 'l'HUCCO. '- EStiM.10, honoralJle los distintos rubros de los funcionarios diplD-

~"residenle, que no se puede sentar el preceden­

'f. p ele que un Senador pida votaciones nominales. 

g'la clase de votación !lev;), envuelta la idea 

~l(' nbstrucc-iÓ11 1 y, naturalmente, no se puede 

;l),..,trulr ñesde afu era. 

Esto 1ne parece gra \~e y no sé cuúl sea la 

;'»'(lcti<:a estalllccida en el S<'nildo a este re8-

fi1[ttiCOS· 

J>]l ;;01101' SEORE'l'AIUO - "El persor,al de 

los servicios diplomático y consular, gozará da 

los siguientes sueldos anuales, incluyéndose en 

ellos las :l,;igrmciones de qua ant'es (lisfrutaban 

en \'Íl'lud dl'l ;),l'tículo 21 del decreto-ley ilÚ­

nH'l'O G'j7, d':' 20 l1f~ SeU0111bre de 192;) y <lo los 
",¡,cto. 

El seiior OYAHZl'X 
arti(,~Jl(lS ;;. o y 6. o del d0creto-ley número 578 

(Presidente). - Yo ele ~a. ltllSllla [e~;ha, sin dt:.~rccho a ninguna otra 
iDl' puesto en votación la indicación formulada 

,"<.Ir el honol'able señor Conchd, don Aquiles, 

j,OI'que el señor Azücal' la hizo suya. 

T1~1 seíior ~\~OCA E.- Pero no en esta parte, 

,WllOr Presidente. 

El señor lIID,\LGO.-- Yo hago mía la in­

,1icatión del señor Concha. 

El seí'íor OYARZF:\T (Prpsidente ).- En-

,ICOJ~~~' 

--'~ot.adu nOlninalnH'n1c- la irulic:l{"i0n I'~sul-

tú dese,;·lludH pOI' 15 voto!". ('OJlt .. a 12 y 1 ah..,­

,{~. ueión. 

Yotaron por Lt afirmativa los señores: Azó­

'eJ.r. Barros Enftzuriz, 13ürquez, Gatica, Gonzá­

'l~%, lhdalgo, Opazo, Srmehez, Si1\-a Cortés, Ur­

:::~ úa. 'Valencia (' l~rarrúza yal. 

",-'-otaron J;01' la, negativa los señores: Ba-

,-:¡JJom'" Llarros J'lI'Q, Cariob, Echerüquc, Ja-

',' '1 mino, l\Ial'am bio, :t\úrlez, Ochagavía, Salas 

~ tnrno, SChÜl'D1Unn, SlnillTlanS, Trurco, 'Vial, 'Ti_ 

-hl y Viel. 

8e abstu\:o de votar el sellor PreHiclente. 

-Durante la yotación: 

gl'atificaci(jll, a . .;ignación o eJTIolu111ento". 

El señor OYARZUJ\'" (Presidente),- En vo­

taci6n el inciso. Si no se pidiere votaci6n lo 

chría por aprobado, 

Aprobado. 

El señor SECRETAHIO.- Elllb:ljado r en 

los Estados {'nidos de Xorte Amér;c't, $ 200,000 

1;::1 "ciior OYARZU:--r (Presidente). - Si nO 

.se pide votación SI' daría por aprobado este 

jneiso. 

BI sei\or HIDALCfO.- Con mi voto en con­

tra. sell()l' Presid en te. 

El ~(Í"¡,)J' AZOCATl.- y con el mío tam­

l)it~'n, :-<'..."'ñor Senador. 

El ~0ií')r CY_.l.RZL");" (Presidcnto).- Apro­
~~ ... 

hn.,tlo con P; "loto Pl1 contra de los s~nores I-li-

[la1.?;o y ..r\z6cítl'. 

1'" señor SECRETAnrO.- "Emlmjadorei> 

en le< Hepúbliea Argentina y en los Estados 

Unid').; del Brasil S lGO,OOO" 

FJI serlor HIDA LGO.- ¿ Cuánto ganaban 

pst,lS funciona;'ifls el primero de Setiembre de 

El sellor JL\TtltOS ERRAZURIZ.- Voto 1024? 

',lll' no, porque me atengo al informe de la Co- l'J! sei'íor ECHE)¡IQUB.- 13R,OOO pesos. 

~:2dsión. El señol' OYARZUN (PrDsidente).- Si no 

El soñor ECHFJXIQUE.- Voto que no, por- se pide votaci6n S8 daría por aprobado este in­

l ¡ue ya se han rebajado en más de un veinte ('iso. 

,0."OJ' ciento estos sueldos nI serlOr HIDALGO.- Con mi \"oto en 

El sel1ol' JARAMII,I~O.- Yoto que no, por- conlr;t, serlor Presidente. 

' .. ille no la 'he aceptado para los dt'mús emplea- El señol' OYARZ'GN (Presidente).- Apro-

1 "s públicos. barIo con el yoto en contra delserlor Hidalgo. 

El señor NUxEZ.- Voto que no, porque El señor SECRETA RIO·-- "Ministro Ple-

.:"~ n'u {iUe 0TI este asunto nO podenlos proceder nipoteneiario en Gran Bretaña $ 140,000" 

.~sí tan d,e ligera El señor OYAnZUN (Pre~idente) - Si no 
El seño,,' SAIA .. S ROMO.-· YOlO que no, se piele votación se daría por aprobado este 

Z.d)t"qne si hub:0ranlos de aceptar esta indicación inciso. 

-:ce,ldríamos que ,-otar el aumento ele sueldos fi- 1,1 SCD01' HID:\.LOO, - Con mi voto en C'on-

jatlo.:5 por la COlnisión. tI-a, 8(:f101' Presidente. 

1':1 señol" YHAHTIAZA YAL.-- En vista de El señol' DOHQFEZ.- y con el mío tam-

'\"e el seúor Presidente de la Comisión ele Re- bi,'n. 

'.aciones ha \'otado que sí y el l\Iinistro no ha 

,:lic'ho nada, YO también voto que sí. 

El seilOr OYARZUN. (Presidente).- En 

¡'.',,,,;;ecuencia, queda rechazada la indicación. 

El s('ñol' OYAHZU:\T (Presidente).- Apro­

bado con el voto en contra de los señores Hi­

ela 19o Y Bórquez. 

nI señor ~ECHETAHIO.-- "Embajador en 
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Italia y Ministros Plenipotenciarios en Francia, 

~élgica, A'lemania y Holanda, $ 120,000". 

El señor OYARZeX (Presidentc).- Si no 

El señor BARROS JARA.-Es sensible que 

el señor Ministro de Hacienda, a quien el ,ho­

nora hle Ministro de Relaciones, por estar en-
se pide votación se daría 

inciso. 
por aprobado este fermo. dió todos los antecedentes, no haya po-

Aprobado 

El señor SECRETARIO.- "Ministros Ple­

nipotenciarios en España y Portugal en Japón 

y en China, $ 100,000". 

elido asistil' a la presente sesión. 

Su sellaría le dió un detalle que el señor 

~Iinü;tro de Hacienda presentó ante la Comi­

sión y nosotros por la natural deferencia que 

nos merecía el honorable Ministro de Relacio­

El señor SALAS nOMO.- Me permito nes Exie¡'jores, aprobamos lo r¡ueen él se in-

]lreguntar en virtud de qué acuerdo lel Comi- ,licaba 

sión eliminó al l\Tinistro del Ja.pón del grU]lO en 

que venía de la Cámara de Diputados. 

El señor TRDCCO.-Y yo pregunto, en vir­

tud de qué consirleración se 1e da menor sueldo 

al ivlinisU'o de España que al de F"l'ancia, sien­

(10 que la "ida en España es ll1[lH cara que en 

F'rancia 

El seüor CAUIOLA.- Estamos en votación, 

sellOr Presidente. 

El señor OYAHZLJN (Presidento).- Pero se 

h¡e tolerado que se formulen preguntas al señor 

Ministro. 

El señol' SALAS nOMO·- He fOl'lnularlo le, 
pregunta, porque según las infornlaC'iones que 

he tenido, la vida en el J¡epón es mueho mús ca­

ra. (¡Uc en Francia, pOI' ejem]llo, y mientras ¡el 

Mini~txo en eRt'(l íl1tirno país S~ le nlantiene SU 

suelrlo, al :l\Jinisiro en 01 Japón se le ha reba­

jado $ 20.000 Creo que este funcionario no po­

drá vivü' ni con lTlediano decoro en aquel país 

con una renta ele S 100,000. 

El s0ñor MA'l'HIEU (Ministro de Hclaciones 

Exteriores).- Concurro con Su Señoría en que 

estos sueldos son muy bajos, especialmente en el 

caso del :\finistl'o en el Japón, porque la vida 

es cara ('n ese país, pero he ace]ltado lo que 

viene en el pI'oyecto de la Comisión, ]lar eum e 

plil' con los propósitos de economía de que to­

dos estamos animados. 

:81 señor SALAS RO::vrO.- Los propósitos 

de eC0110nlÍa no se han 11lantenido en general, 

sino singularizándola con determinadas perso­

nas, esto es indiscutible como 10 demuestra el 

hecho mismo que acabo de señalar res]lecto del 

Ministro rle Chile en el Japón, a quien se le 

señala un suelc10 inferior al que tiene el Mi­

nistro en Francia, por ejemplo, a pesar de que 

la vida es más cara en aquel país que en éste. 

El señor unZUA JARAMILLO.- Esa dife­

rencia venía en el proyecto del Gobierno; la 

Cámara de Dipu tados lo modificó y lo que ha 

hecho la Comisión ha sido vol\"er, por consi­

guiente, al proyecto del Gobierno en este punto. 

El sellar BAHAHON),. (Presic1ente).- Lla­

mo la alención de los honorables Senadores que 

súlo hay L'CS cuartos de hora para discutir am­

l):ls secCiUl'.e';3. 

Pero entic!lllo que el tiempo perdidO en 

lao yo-cacionGs no afecta al que se acordó para 

Jet cliscusiún. 

El s610rSALAS ROll] 0.- Pediría al señor 

Pí'0sidenlc. que se sil'\'ie[,~l solicitar el acuerde 

del Senad,) pal'?, incluir el ruhro que se refiere 

al Ministro en el .Ta]lón al qUe acabamos de 

,1es]la('h~r. Y que dice: "I~mbajador en Italia Y 

l\IinÍ'''tros Plenipotenciarios en Francia Y Bél­

gie·a, en Alemania Y Holanda, $ 120,000". 
J-JI serlOr BORQUEZ - Por mi parte, ad­

hiel'O ~l 1(1 inclicación forn1ulada. 

El S2Z101' I:AHAIIONA (I'reSidente).-- So­

licitu él acuel'c1o del Senado para poner en vo­
tación la idea que h" expresado el honorable 

,3;CÜUl" Salas n,OlllO, 

A co['(lado. 
El seüol' IL\.HROS JARA.- Debo hacer 

j

llresente que el honorable Ministro de Re­

laciones Exterion,s ere e que este rubro debe 

ser aprol", rlo en la form¡e que viene en el pro­

yocto de la Comisión. 
El sellOr BARAHONA (Presidente) - En 

votación 1,). indicación fOl'lllulada. 

-Dlll'antc la yotaeióll: 

!-JI sellO]' BARA 80="A (Presidente).- Se va 

:1 n'petir la votación. 

.\1 Yotal': 

El 'seCto]' AZOCA 11.- Como no se ,ha acor­

cIado esta misma rehajA. para otras legaciones, 

\TO~() que si. 
lel sellOr HIDALüO.- Por las razones da­

rras por el seliol' Salas Romo, yoto que sí. 

El señor S.\.XClIEZ G. DE LA H.- Voté 

alll'111<1ti\T <lrnl'nt{\ la rebaja de 20 por ciento; en 

CUll;-':Cl'U01F'!;1. l1() puedo yotar afjl'n1ati'Vanl(~hte un 

-Efcduada la yotación, rCHuItaroll 12 yotos 

Doy esta explicación ya que ninguno de los por la afil'wati\'a, 14 por la negativa y 2 aOO-

miem)Jros de la Comisiún ha hablado. (endollp" 
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El señor OYARZU~ (Presiclente), - Ha- 'BJl señor Bl\iRAIHONA (Presidente), - Ad-

biéndo3e producido eml1ate, Re va a repetir la vh-:rtn a Su S.eñoría que este punto es aieno a la 

votación, 

-Repetida la yotaeióll. fll(~ l'Fl'ha:r.ada la in­

dieaeión por 15 votQS contra 13, Se abstuyo de 

yotm' 1 seflot, ¡,)elllulol', 

-Durante la yotación: 

El señor BARAHO~A,- ~ o puedo votar 

€n conciencia, porc¡ue no conozco las neeesiua­

des ni los recursos de vida en el Japón; no 

,votación, 

¡~l f'cñol' SALA¡;; RO:\IO, - Exacto, hono­

\'a:,;' Presidente, Estn mos dc acuerdo, 

f'~1 señor BARAHO~"\ (Presidente), - Apro­

Liado 01 inC'i~(J con la 1110difieuelón propuesta. 

1<:1 seüor SECRETARIO, - :\Iinistro l'esiden­

t' e:; Suiz:\, $ 60,000, 

í<:l señoó' BAJ-L-\flOX." (1'I'csiden(e), - Si no 

estoy preparado para €'luitir un voto en estas huiJiC're nll();~i('ión, se clarín, por rll11'obaclo el in-

condicion63 y, por 10 tanto, 111.8 aiJstengo. 

El señal' OYAllZUX (Presidente), - Ha­

biendo siJo descchada la indicación, correspon-

__ ho. 

Aprohado, 

Consejenl de 

de votar el núnlero correspondiente, tal COH10 F~~\lbaj:lCla de la, Legaci{)n en Cran 

viene en e2 inforlTle de ]0. COlnisión. $ G8,OOO. 

Si no se pide votación, ~;e uat'á por apro­

bado, 

.'l.probado, 

loJl señor :\IATHIE.C (:\linisü'o de Relaciones 

E-::,~tc-rini·(>s). ~ Bs el único Consejero de Emba­

j[1l1a rtue ha cluf'dac1o, .v SI; ha. dejado este título 

El señor :::lECRETAHIO - ":\linistros Ple- 1"'" cOl\sielenlci(Jl\ personal. 

nipotenciarios en Bolivia, en I-:cuador y en Sl' trata, l' onorable Senaüo, de un luncio-
:!\léxico: $ 90,000", En esta parte hay una in- ",u;o muy a¡1tigllo y mCl'Ítorio: lleva de primer 

dicación del honorable sefior Tl'ueco para agre­

gar los Mini'stros en lTruguay y Paraguay, 

El señor OYARZUN (Presidente) ,- En vo­
taciCm la indicación del sei10r Trueco, 

-"\Totada, t'né reehaí"' .. ada ))01' 17 yotos pon .. 

tnl 11. Se" ah:--;tuyo de YOÜll' ~eiio .. Senador. 

Reeretario, como veinte años, y el Gobierno ha 

teni,lo el ¡Jropósito de ascendcl'lo a ::\finistro Ple­

nipotPllcÜli'io en alg'una parto y no ha podido 

hae;c\']o, 1101' ralta ele vacante, 

l'~ste fUl1cionario es el sefíol' Salinas, :"., na­

té;l'almentp, si este caballero üejara el puesto por 
Jo,l sefior OY A RZlT¡.J (Presidente) ,- Ha- promoción a otro o POI' cualquiera otra circuns-

biendo sido rechaza,da esta indicación, darla por tancia, hall1'ía en la LegaCión de Gran Breta­

aprobado el inciso en la forma en que viene üa solamente un secretario, tal como lo tienen 
en ('1 informe de la Con1Ísión, 

Aprobado 

El seüor SElCRETARIO, - :\linistro Pleni­

potenciario en Colombia, Venezuela, C(,11t\'O­

América, Cuba y República Dominicana, que 

formarán una sola Legación, $ UO,OOO, 

El seiior OYARZUN (Presidente), Como 

!lo hay indicaciú11 y si nadie se o]lone, SP podría 

dar pOI' aprobarlo este inciso, 

Aprobado, 

El señal' ~J-~CRETAH:10, - :\Iinistl'o resi-

dente en (;ruguay y Paraguay, 70,000, 

La indicaGiün del honorahl,' señor S{ll1chez, 

('s pal'a decü': '·)'Iinl~..;tro Plenilloienciaxio", en 

vez (le :\Iinis\ ro l'esid('ntn, 

E':l señor :\f,ATI-Il1~l, (~\linistyo de H,elacio110:; 

Extel'iores). ::\Iuy gTande ('} título Dan'\. ('1 

sucl,lo, 

I--JI señol' rL'\R .. ~lí();\..L\ (¡ll'C'siLl(~nl('). - Si nc: 
S0 pidiere vutación, Sp daría pOl~ apl'ohflc1o ('Sl-(~ 

inciso, conjllntanlf'nt (' con 1:1 inc1i:·:tei()n del ho-

110l':tble sello!' Sánch(\~,o;, 

1<Jl selloJ' S~~LA8 RO:\}.(). - lI:l:, ('n esto un 

gTa \'e ineonve'nientt', }'JI 1\1 inistl'o, ("On el su01c1o 

las c1E'El~t8 Legacion0R d-e los país('s de Europa. 

T~l SerlOl' ::¡UÑEZ, -- l-Iabl'ía que ag1'egal~ a.l 

1'111,1'0 1<.L fra~e siguiente: "rnientras sea Rervido 

pOI· el actual", 

El seílol' SATJAS RO:\rO, - ¿Cuánto ganaba 

l'ste func,ionario d 1,0 de Setiembre de 1924? 

El señor :\IA'l'HIEU (Ministt'o de Relaciones 

.E;xterioH'H), - 10,666,66 pesos oro ele 18 pe­

nLlues, 

El s8í'1or S.\I~AS ROMO, - ¿ De manera que 

con 01 Huelc1() aumentado este funcionario gana­

ha $; 32,000? 

El 8e1101' ECHE~JQUE, - Este empleado te­

nía c10ce n"lÍl cl()lal'es, 

El señol' :vIATI-IHJI7 C:\Iini"tro de Relaciones 

:""'0 podría dpch' cuánto ganaba 
E"'c' ','mjlL',\(l" en 1 ~~4, porc¡uc el presupuesto 

l[UP t~'llgO [t Ja mano es el l1el :l110 1925. 

El 8(-11('<' TBAN1~L': C:YIinistro del Interior) ,­

J'~)ll n: los datos que tengo figura un secretal'io 

f'J:n1Jüj:Hl:t que ganaba <:uarenta y cinco n1il 

que consulta el proyecto, no "el. :l pode!' vi\'ir (h'],ido r;ClYlat' $ GO,OOO, 

(,()llff)l'nll' a su ntngo. }~I Sf ílOI' SALAS RO~\;10. - La;.) inforn1acio .. 
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11('8 [lU8 ~e han dado tienen un carácter muy cen~os en su carrera diplo111{l tica y no de esta 

personal. 

},]l señor VALENCIA, - Esto se conforma 

con el artículo 13 de la ley del servicio diplo­

nüUco, que autoriza al Preoidente de la Repú­

blica para conf0rir el titu10 de Embajador a 

aquC'I1os secreUlrioR antiguos y nJeritorios que 

"can ac',recelores al car'go, y <'ste es el caso del 

señor Salinas, que cuenta' con 2 O años ele servi­

cios en la (liplo1nacia. 

El señol' CHZlJ'A ,JARAM I LLO, - 1<::8 el l'un-

cionario lnfts antiguo en jCl'ar(tuía. 

El ,scí'iO¡' I'.ARAHOXA (Pl'esidente), So-

li"ito el asenéilniento ull,miTlle del Honorable Se-

manera especial, 

El Sell()l' \'18L, -- Hay que considerar que 

ésta es una 10y de enllTgencia que s610 va a du­

rar hasUe 'lue "e (lie\0 el Estatuto Administra­

tivo; podrírtmos por acuerdo unáni'me, acordar 

el sueldo dE' este funcionario en GO mil pesos y 

,hule Ull,e ilsigIlación al Consejero de Embajad~ 

E:~n la Legu"lún de Gran Bl'ctai'ía, de 8 mil pesos. 

Dc' C,-:: e modo se salvarían los escrúpulos de los 

Sf'Il.Ol'l'S Senaclol'cs que no quieren que':!n Con­

sC'jel'o dl~ L('gación tcn~a rnayol' sueldo que un 

)'Iinistro l'('sÍ(1cnte. 

El SCÚ01' UAHAll(Y;'"",, (1'l'()~ideJ1le), - Coma 

nado vara agTegar hl fl'ase propuC'sta por el 110- no h~',\r RcuE'nl0 ~e ya a tOlnar votación sobre s\ 
norahle señor ~'f"úñ('z )'Ior,~·ado. 

};l sellor SALAS RO:\IO, - Crf'o <jue lo me­
jOl' c., no a(:E'pt::u' (~:::a indicación. 

se df'ja () no este inciso tal e01110 se encuen., 

tl'il 0]} el ¡Jl,¡,yecio de la COlllisi8D. 

El SellOl' ;;;ECR}]TARIO, - S'~ apl'ueba (\ 
I~csulül (1 e todo esto una situación lTIUy par- :V) I';.;te inciso. 

ücular, plJes se hacl'n yaler lus nl(rilos (le (10-
1 

tern1inadas personas qllü eonoccn algunos sei1o­

l'es Senadores, y (IUe con n111cha r<L~ón querrían 

rl1antener vara pIloi:' una :-;1.tu<l,ciün lle prIvi­

legio. 

El- señor NC~I::Z.--Yo dejo ('onsU1l1e~~1 flUl\ 

no conozco a ('sto funcionario, 

gl ~eií()]' SALAS RO;\fO, -- 1'01' otra parte, 

las obsf']'vaciones que se oyen es que estc puesto 

se Inantiene sólo ])01' estar sC'!'\tido P01' el señor 

Salinas, 

El señor GATICA, - Yo creo que se hace 

esta economía, por'¡ue entiendo que no hay Mi­

nistl'o en Gran Bl'etalla; de manera que valrll'ía 

la pena dejar al sellar Sal ;nas con el suel<1o de 

Cons('jero de Embajada, 

El sellor 'l'RUCCO, - Entonces debería cam­

biarse la glosa, elici:ndo: "Encargado ele Nego­

cios", Yo conozco a este funcionario y creo que 

n1erece todos los elo~ios C1u~ se le !:"lan h0eho. 

--Ttc.'~lIitado de la votn':'ión: 25 -votos pOl' 

la, n lirlllHtiY:L ~ pOI' la ne~'atiYa y 2 a h.:"tenciones. 

L;I ::8flu!' UAR"\HONA (; '¡'esi,lenU'), - Que. 

rla :":;'ro~)adu el in,--:iso. 

El :;,j'¡O!' S,\LAS ROMO, len \'ista ele la 

C'J1T.:.la t::il QU,-- Sí' ha ~levD.do este debate, que no 

pC'l'lnite fOrll1al'Se conct-'~)to de los artículos que 

-;e votan, y en la imposibilicL,d de formular una 

indicación qUf' tienda a justificar las resoluciones 

que el Senado toma y a criticar la actua~ión de 

la Comisión <'n este caso, por cuanto ha fijado 

su(\!do a un Consejero ele }-<~mhajada de Lega­

ciün, Hlayor que pI dp un :\Iinistro residente, ffit) 

ab::;tenp'o de Yotar. 

Vcl seí'io]' BAltROS JAR"\ ,- La CO'11isiün hi­

zo cxaetamentc lo inc1icado en el Ill'oyeclo ,le la 

Cámara ele Diputados, con pI acuC'rdo del se­
fíor NIInil:itI,o sr en confol'1nidad a lo establr'cido 

Además, creo que el Senado (lobe aprobar un 1)01' c;n c1('crcto-ley, 

sueldo para las fUI1cioI1€;13 que se desel1'lpeñan, no '1Dstas son las d()~ 1'<1'''-:;01188 que tUYO para 

para. la pCl':qona que sirve el cargo, porque el día, panel' ('ste l'uhl'Ü. 

el e mafiana el 88í101' Salinas pued" dejar el pues- El S"UOl' S']':CH FJ'TAHIO, --Indicnción elel se_ 

to (¡ue ocupa, y tomar 011'0 su puesto, úor Yice-Presidente para agregar a continuación 

F~l sefior :\1 c\.T IIlEU (:\linistl'o do Relacionf's (1,,[ nÚllH"'O (jL1" esUl en votación, lo siguiente: 

Ext(,l'ior~s), --- EH qu(' en tal caso 110 sC'rÍa eF)(' ".'\_'l1~11·Ül, 1-Illn,~Tfa. YLl,~·neslavi<-l, C'hec()eslo\~aquia 
el sueldo que gozarfa el que lo reenlpLlzar~, sería .' rC~~;IJi;:.: $ 60,000." 

El ,;00 o,' V lE'L, - COlllO parece no haber 

El señor THUCCO,- Pero es que podría ir amhipnte para que se consulte el sueldo, me per­

a rccrnp]aZHl' al seflnr Salinas liD er!1plf'fldo de Pl~tirfa 111ocUfical' la indicación en el sentido de 

htntos rnc'J'C':' j ':1 il'lÜC''-'; CIJn10 él, For otra parte, q l/(' E':-:~O,:'; C81'g·O.s fueran ad-honoren1. 

veo que, segú n (i-.;j (j, 01 :\rinistro residente ('n Süi· 

za quC'c}[u'l"l. con Hleno;.) sueldo que un CO!1sejcl'o nli purte, nec'vto la modIficación. 

de I,egaC'ión, y me varece \por lo demás, lógico I 

qUf' s', ]1l'f'111i0 a los~,uf'no,~ fun;,iOll'lrios con as-I en 

El se:101' 
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-],}fectuada la vota,eión, l'C'Sultal'on 9 votos 

por la afil'llHlliya, 17 pOl' la lwp;atinl y 1 abs­

tellción, 
El selior BAItAHO)¡A (Pre"idente), - De­

sechada la indicadún, 

El sellar VlEL,-Tengo entendido que ac­

tualmente no CSUl üesempcñando el cargo el pl'i­

mer Secretario en la Legación en Gran Bretañit, 

El sei10r DAn ROS ER nAZGUrZ ,-Con c'l 

Consejero ele Embajaila, bien j)odríamos supl'i-

___ .\.1 yotar: mil" est e llUes1') de secretario. 

El señor SALAS HOMO,-,Xo, selLar; estos El señor SALAS HO:\rO,-Yo no ho fontlu-

ear,gos deüían ser servidos ad-honorem, 

1<;1 señor SECHEYi'ARIO ,-"Primeros Secre­

tarios de las Embajadas en los Estados l~nidos 

¡arlo indicaci(Jn sobre este rubro, porque parto 

de h 1Jase de la exactitud del informe de la Co-
- "\. 

misión, hnI)l'eSO, que tenía a la n18.nO; vero ('i)~ 

de ~orte Alllél'ica, en la H.epúl>lica Al'gentina. mo noto una difel'encia entl·c lo que en (~l se rli­

en los Estaclos 'LTnillos del Brasil, en Italia y el1 ce y el infortne original a que ha dado lectur,:t 

la Santa :Sede: $ 60,000." el se flor SeCl.'et;).,l'~o. rne excusará la Cá1nara que: 

Con respecto a este inciso, hay una illuica- solielLe su asenii.luh'llto pal'(1. fOl'lTIular una ill(li­

ci6n del honorablc seiior D6rc¡u0~ prcra que lo:; c:lci(JIl,' 

primeros SecrcLnios de Embaja(las ganen los si lel seüul' BAHAHOXA (Pl'"siü~¡1Le), --Como 

guientes sueldos: el de, Estados l.:"'nic1os tie ~ orte hay Ull CIT01' ele in} pre~ión en al!:::anos boletines, 

Améric;l: $ 60,000; el ele Argentina: $ 50,000; el la J.[esa se atiene :'1 illL,,'lllC o1'i";;]1:'1. 

de Brasil: $ 50,000; Y los de Italia y Santa St:'- Solicitd el aSPHti11116n: () nn:llülll'.' c1\~l 8('na-

de: $ 40,000 cada uno. (10 para cuncetl~T l:-t l¡alab~'a al señDr Sajas TIo-

El señor BAHAHOXA (Pn'sidcnl") ,- En 

vot:lci6n la indicación. 

-Votada ]a ind~.eat"ióll d{~l señor Bórqucz, 

fu .. a¡lI'oba<la ])01' 20 votos eontnt 6, 1mbi"ndosc 

ah~¡cllhlo de votar t sciiol' Sen.adol', 

-Hul'ante la. vota<'ión: 
,El señor fL-\J..I_-\S RO~IO. -:\0. P0l'(lU(' no te­

nl'1110S antecedentes para sfLbel' si es JUSta o !~O 

le! reducción qU0 propone el hOllorable se·f¡:)!' 

Bórquez, 

El sei'ío!' SECn ETAnrO, -"Pl'Íme¡'os S0cr0-

taríns Encargados de ~egocios ~n Paraguay, el) 

D01gica, en COlolllhia y en Centro An1érica: 

$ 50,000," 

1110. 
fI, 

I'U('fle el :--e[i(q' ¡.:; l]:l!:-) í!iJJ110 fOl'llluLll' su 1n-
(licaci()n. 

El ,el-,ol' SALAS HO:\10 ,-Formulo indic:t­

dÓll lnra 'lUl' a 108 primeros Secrelados de bs 

Lf'ga,ciollC'S en Fl'ancia, en Lsvaüa y ,('11 Gran 

Bl't'tL11~ft, ,c.;e a,~-"n'eg:le: fly en .. AJeJnania", a fin de 

qll(, tE'ngail los lnü31110s sueldos, 

IEl senor ~L-:-i\1EZ.- El secretario de Lega-

Cj()ll en G l'an Drctaiía no tiene objteo. 

I 
El, .~Cñor SALAS n.OJ.TO,-QU8 s,- suprima 

cntOlH·C"S. 

I 1;;1 sefío!' DAHAHOXA (l'¡'csillcnte), 

I ¿ Acepta la suprcsUin del pl'imcr SeCl'eÜtrio en 

,nl'an BreLafí:l, 01 801'101' ~linistro ele Relacione!1 
El señor ::\linistl~o de Relaciones Exleriore~ I!=xtel'iol'C';-;? 

ha formulado indicación en este inc.iso para agri'- El scño¡' l\TNTHIEU (:\finistro de Helaciones 

gar un prinler Secretario Encargado de Negocio~, 1Dxtl'riol'C's) .-¿ Cuál sería la :-tsignaci¡)l1 pal'a el 

en A.u;.,tl'ia, HungTÍa, Checoeslovaquja y Yug- n - nuevo nrinll'r Secrl'tal'io? 

eslavia, El seüor SA"LAS nOMO,-Cue!renta y ocho 
,El señor BAHAHOXA (Presidente) ,- F:n mil posos, seño¡' Ministro, 

votaoi6n el inciso tal como lo propone la Comi­

sión. Si no hubiere inconvf'nicnte, lo rlal'é 1)01· 

ap¡'o'baelo. 

Aprobado, 

/ En votación la indicación del sC'ñor :\Iini,­

tro de Relaciones Exteriores, que se aca))a el." 
leel' , 

Si no hubiere oposici6n, la da¡'ía rJor apro­

baila, 

El señor CAHIOLA,-EI señor P¡'esidentc 

ha manifestado que el señor ':i\Iinistro había acep­

tado la supresí6n elel primer Secretario de Gran 

Bl'etaña en atenciún a que se consulta el cargo 

de Secretado-Consejero de Embajaela; pero si no 

he entendido mal, el scño¡' Ministro dijo ha"e 

un mon,ento, que en caso de que el Secretario 

de Embajada fu('ra ascendido, en vez de pl'()­

VCC'l'se este carg-o, se proveerla el cal'go de ])l'i-
fEl señal' BA.RROS E11RA.Zl!RIZ .-Q1.10 sr m(T SeCl'f'tarjo. f:ji Se' suprirniera t-'sto cargo, nO 

yote, S2lLor Presidente, )lOc!rí'l hacerse lo que i¡¡ce el señor Ministro, De 

l<jl señor BAR:AHOXA (Prc'sic1ento) ,-~f<=ll modo qu(' es lógico que se mrcntenga el cargo de 
votaci6n, 

-Yotada, filé aprobada 1'01' 16 votos COll­

tra lO, 

l1i'inl C'1' Secr,_'tal'lo, en la inteligencia de que no 

\"an a ¡JroveeFe los dos inmed:iatamente, 

1~1 sc-fior I3AHAHOKA (Presi(lente), - La 

El señor S'ECRETARIO ,-"Prime¡' Sccr n - situ3"ción es ésta: El inciso en el informe origi-

tario de la Legaci6n en G-ran Bretaña y Alé111a- nal de la Cornislón, decía: "Prin1eros Secl'etal'ios 
nia: $ 48,000", (le las Legaciones en Gran Bt'etaña y Alemania", 
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El señor Salas Romo llace indicación para 

que se diga: "Gran 'Bretaña, Alemania, Francia 
y España". 

El señor SAXCHEZ G. DE LA H. - ¿Qué 

no había acu8l'llo para eliminar el Secretario de 

(~l"un Bretaña? 

El señol' BARAHO~A (Presidente) .~"o, 
porque el señor Ministro de Relaciones aceptó 

una indicación del señor Cariola destinada a no 
suprimir ese eargo, porque después sería neC'3-
sal'io prov8(!rlo. 

Se "U a poner en votación: pril111ero, la in­

dicación del honorable señor Salas Horno, que es 

ll1odificatoria de la otra, para agregar la frase 

'oI1"'l'uncia y España". 

El señor VIE,L.-Como veo que no hay opo­

sición para que estén comprendidos en este in­

ciso los primeros Secretarios de Legaciones ele 

Gran Bretaña y Alemania, creo que la votación 

debe ser en el sentido de que si se re,chaza ia 

indicación del honorable señor Salas Romo, que­
ue el inciso tal como está en el proyecto ue la 
Comisión. 

,El señor BAR,AHONA (Presidente) .-Si al 

Honorable Senado le parece, se podría dal' por 

aprobado desde luego el inciso, tal como está en 

e 1 proyecto de la Comisión. 

Aprobado. 

Ahora se va a proceder a votar la indica­

ción del honorable señor Salas Romo. 

ha formulado indicación para que se restablezca 

al oficial de la Legación en Uruguay. 

El señor MATHIEU (Ministro de Relac~o­

nes ]'.;xteriores). - 'Me permitiría rogar al Se­

nado que aceptase esta indicación por las con­
sideraciones que he expresado. 

!El señor V'IEL. - Me parece que el señor 

:.\linistro hahía expresado que eTa conveniente 

mantener al segundo Secretario de la Legación 

en España. 

El señor 13A1RAHONA (Presidente).- Di­

jo, por el contrario, 'que no se necesitaba un se­
gundo ,Secret:u':o en esa Legación. 

Si no se exige votación, ~e daría por aproba­
do el 'inciso con la indicación formulada por el 

sei'ío:: Ministro. 

El señor .'I'(!K r;;z. - Quede constancia que 
este es un gasto que se haría fuera ,del presu­

puesto clelpl'oyecto ele la Cámara de Diputados. 
.81 señol·ECHENIQUE.- Esto fué aproba-

110 En la Comisión a petición del señor Ministro. 
El señOr AZOCAR. - Se aprObó con la opo­

sid:ón mía. 

!<JI señor VIBL.- A mI me parece que e3-
tOS puestos de segundo Secretario o están en to­

das las Legaciones de pri'mera clase o 'nO están 
en ninguna. 

No concibo cómo lo hay en Francia y no lo 

h:1Y en el Japón o en España. 

El señor ,MATHIEU (M,inistro de Relacio-

El señor SECRE'TARIO .-¿Se aprueba o no ne"! Exteriores).- POI'que en esas J,egaciones 
la indicación del señor 'Sa las Romo? 
0~ 

Resultado (le la votacióu: 14 votos por la 
af1I'lllaUva y 7 por la uegativa. 

El señor BARAHa.'<A (:Presidente) .-Apro­
bada la indicación. 

El señor SEiORETARIO .-"Primeros Se­
cretarios de las Legaciones en 'Bolivia, en Ecua,­

dor, en México y en Venezuela: $ 40,000." 

El senor BARAHONA (Presidente) .--Si no 
hubiere oposición se dar1a por ap,robado el in­

ciso en esta forma. 

El señor A~OCAR .-Yo me abstengo de vo­
tat·, seHor Presidente. 

El señor BARAHlONA (Presidente) .-Apro­
bado el incis!> con la abstención del señor 
Azócar. 

El señOr SECRETARIO.- "Oficial de la 

Embajada en los Estados Unidos de Norte-Almé­

rica, $ 36,000". 

El señor DARAHONA (Pres';dente).- Si no 

se exige votación se daría por aprobado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARI¡O. - "Oficiales de las 

demás Embajadas y de las !Legaciones de FTan-

basta con un solo empleado. 

El señor BARAHONA ,(Presidente).- Si 

no se exige votación, se darfa 'por aprobado el 

mciso con la ind·:cación formulada pOT el señor 

Ministro. 

'Aprobado. 

Pongo en discusión la parte del artículo 6.0, 

ee1ativa al servicio consulaY". 

Bl señor TRUCCO.- ¿tEstA prorrogaaa la 

hora, señor Presidente? 

El señor BARAH10NA (Presidente).- A 
primera hora se acordó suprimir la sesión de 

mañana y prorrogar la presente sesión hasta las 

ocho de la noche. -Hago Presente a los 'Honorables 'Senadores 

que, conforme al acuerdo tomado, hay veint'idós 
minutos para discutir la parte del articulo 6. o 
que se refiere a los 'Cónsules. 

El señor VIEL.- ¿Hay alguna indicación 

form ulada, SerlOr Secretario? 
El señor SE'CRETARIO.- Hasta este mo­

mento no ha llegado ninguna a la ~lesa, señor 

Slmador. 
El señor VEEiL.- V'oy a tratar este asun-

cia, Alemania y Gran Bretaña, $ 30,000". I to un 'poco en general. 
El señor Ministro de Relaciones Exteriores Es conveniente que sepa que el Senado 
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hasta el 25 ele SeLiembre del año pasado, regía 

una ley consulat' que consignaba un suelclo de­

·tel'min,ulo a los Cónsules, con dereeho a perci­

bir un ·tanto por ciento sobre el monto de las 

factUl'flR consularp", El decreto-ley de Setiem­

hre de J 92:í, elevó el arancel aduanero en for­

ma 1'astf1nte apreefable y creyó conveniente mO­

dificar la ley en su punto básico, es decir, res­

tar a los Cónsules el derecho de percibir un tan­

to por ciento elC' las entradas, f\ demás, se hizo 

solicitó que se le cambiara de localidad, porque 

los fiebres palúdica" lo tenían enfermo, F'ué en­

v':ado a Los Angeles, perdiendo en categoría, 

len este ]n'oyecto se suprime el puesto, siendo 

que este Consu:lado es uno de los .que se costea, 

En camli:o Consula,do,s como el de Lug[in, se man­

tienen a pesar de que no tienen un solo centa­

vo de entrada, Según el informe de la Comisión, 

toda vía algunos quedarán con mayor sueldo que 

::uüeJ. iOl'luenle y a otl'OS, se les rebaja de ,catú-

un escalaf6n t0111an<1o en cuenta los años de goría, sin tonlOT en cuenta los año!:), de servi­

se¡'vicio~ ele los Cónsules. En ht modificación ('los de lafj pel'sonas que los s,irven. 

pronuesta ¡lOr el Gobierno, se ha prescindido de 

1111" y otra indieación, Yo acepto la forma co­

mo h" pl'()('ed':do el GobieJ'no; [lera en la. Co­
müüún, sea en ésta o en la otra Cámara, no se 

ha rCf'petado el e"r:alafón; algunos Cónsules que 

figuraban en categoría llUUy inferior, han sido 

e10vados a una categoría superior; además han 

sili" suprimidos Cónsules en localidades en que 

su ptesenf)ia es necesaria, A fin de dejar al Go-

1>ie"11o en lil,ertac1 de ubicar los Cónsules en don­

de l'ealnlente se neees(~tenJ 11le atrevo a formu­

l:ir inc!icación en el sentido de 'que, sin modifi­

{!ar el número de Cónsules que se indican en el 

proyecto, no se indique la localidad de su ubica­

ción, sino que se d.iga tantos Cónsules de prime­

ra clase, tantos de segunda y tantos de tercera 

clases, 
El Gobierno con mejor e~tudio hará la ub';­

caC'ión de ellos, 
Yo creo que las ubicaciones hechas par la 

Comisión, o por quienes ha12 sido ifijadas muy 

de ligera, ,Se han suprimido Cónsules con 28 a 

30 años de se-rvieios en algunas localidades en 

que el Consulado se costea y, en cambio, se 

mantienen Cónsules en localidades en que no hay 

mo.":miento comercial y cuyos Consulados están 

desempeña.dos por funcionarios que no tienen 

un año de servicios en la 'carrera, 

Por ejemplo,- tengo a la mano el estudio 

que sirvió de base al Ministerio para hacer el 

escalafón,- el Cónsul General en China, que fi­
gura en segunda categoría, ha bajado a tercera; 

a otros cónsules de profesi6n, se les ha rebaja­

do a cónsules particulares de primera, seg_~!~ 
y tercera clases, 

Yo no abogo por nadie en particular, Mi 

indic:é\ción tiende a dejar al Gobierno en abso­

luta lib8rtad de designar los Cónsules, de acuer­

do C011 el escalafón, en las localidades que lo 

estinle eOllvenien te. 

'8n el escalafón de 1 n 2 0, el número de Cón­

sules se fija en 72: según este proyecto, se r8'-

/.o"h el número de estos funcionarios a 50, Yo 

no pido que se aumertte este número; pero se 

me han señalado casüs cO'mo el siguiente: el 

Cónsul en Gallegos, con 16 años de servicios, 

:1\ o se han [alnado tampoco en cuenta, se­

ñor Presidente, las necesidades del servicio, por 

cuanto no es posible que todos. los Cónsules Ge­

!-;.erales de seg-li'!lda o de tercera clase, tengan 

un rniS1110 sueldo. 

l\lientJ'as algunos ConsuladOS no Lenen gran 

movimien to comercial, otros, para a tender de­

hiela mente las necesidades del servicio, tienen 

oficinas, empleados, propaganda comerC'Íal, etc, 

gstos gastos los atiende el Cónsul con su sueldo, 

lo mismo que franqueo y todavía hay que agre­

gar que estos Consulados de gran movimiento, 

tienen mayor representación social, entretanto 

que los Consulados de poco mov'imiento coImer­

cial no gastan en nada, y el Cónsul pU8de dis­

panel' fntegramente de su sueldo para la satis­

facción de sus necesidades personales, 

De manera que si la C'ámaTa va a despa­

char este asunto en la forma que está eñ el 

proyecto, van a resultar muchas injustic:ias. No 

ocurrida lo mismo si le dejáramos al Gobier­

no la tarea de hacer, con mayor estudio, las 

ubica'ciones en una forma conveniente. 

El señor SALAS ROMO,- Las observacio­

nes del señor Senador 'por Tarapac{¡" m{¡,s bien 

:que a este proyecto, se refieren al que después 

debe presentarnos el Gobierno sobre· Estatuto 

Ad'ministrativo, pues tienen relación con laor­

ganización de estos servicios y tal vez conven­

dría de,jarlas para ,que fueran consideradas en 

esa oportunidad y no en este proyecto deemer­

;;e¡1cia, en que sólo se procura reducir transi­
toriamente los sueldos, 

El se·i'í.or VIE'L,- Pero, entretanto, se van 

a cometer injusticias, ,como la de dejar en sus 

puestos a Cónsules que sólo Vienen un año de 

servicio, y echar a la calle a antiguos y meri­

torios funcionarios consulares, que cuentan con 

veinte y treinta años de servic·ios, 

y hay todavía la circunstancia agravante de 

:que, según se 'me infonna, el desahucio de los 

fllneionario~ que quedan cesantes, por las dis­

posiciones de esta ley, va a costar al Estadp 70 O 

I m':l pesos, 

I
I El señor IDAÑ'EZ (Ministro del Interior), 

-E;;te inconveniente está remediado, En la ley 
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se establece [IUe los fune,ionarios que tengan 

lllÚS de diez años, eleben jubila¡·. 

El seííol' \~l'¡;;L. - Pero Si el Cónsul tuvie-

se eleva a $ 3G,OOO; Cónsul d", H",,'; Kong', de 

.~ 33,üOO se eleva a $ 45,000. 

COlno se- \TC', no ha¡y una nOl'nla para los au-

re menos (le lliez :lllO:<, su desahucio le costaril IrLlénlos. 

nI Es1ndr,) ld1 1110s ele sueldo }J01' ('(lela año de Hcr­

v'clo. 
I'JI SellOl' YiL\RRA)',,\YAL. - En el pro­

'y0CtO de la C01l1isiún tlg'unl el Cún:-iul (le PIong-

El sellor YRAHRAZATAL.- ]<jI honorable Kong COl! $ 3G.OOil. 

:Sella eb ", ,,~ñ Ol' (Ion ::\1 rr lías Sil va, tiene rorm u­

lada una inel'c:u'iün en el artículo 7.0, que es,Ll­

hlecc que 1[1~ ~~llpl'es!on('0 que 11Illportan est:-l8 dis­

]HJsieiones no afectan rL 100S funcionar'los que 

fles(·mpeíí:1ll actualmente los cargos que \'an a 

qUCdRI" ~~Ul)l'ilnic1os. a en de Que el GobIerno pue-

j,JI sefio!' Y~:"-:L, .--- ~\.l Cón..;ul de i~lar,::el¡J 

de $ 3-+,000 S8 baja a $ 30,0(;0: al C{¡nsul ele 

BUI'c1eÜ's lle $ ~~:l.O()O se ele\'(t $ ;}U,pOO. 

Yo no dis~-:,utQ r1etermintL<üL') (;onsulado.~;, 

sino lo (l\.H~ dcsed es C:l¿> el (}-obicrno qU2,de fa­

cultado para ubicar, cun un n1cjDr pstudio, a 
da ef',coger entre los en1l)leaLlos !nás antiguos, io,..; cón:sules en det2rnlli~a 1:).-; 1"111:(;.": 

ya S82tn C'1.iplo1l1Ú ticos ü consulal'es: para llenar 

lus puestos que [lueelan en pie por esta ley. 

El sef10r YIEL.- Par[1 que se vea hasta 

qué punto hay que estudiar con carma y sere­

nidad este asunto,me voy a permitir leer al­

gunos ruhr'o~, (lel serYic~o consular, que vendrán 

a demostrar a 1[1 Honorable C,\mara la verdad 

(1(~ las olH~erYaciones qve estoy formulando. 

Declaro (l11e no es. mi áninlo to1mar en 

('uenta los sueldos que fij" el decreto-ley núme- I 

)'0 578, ele Sctjemhrc de 1925, que los aumentó 

en forma exctgeretdísimet, hasta el punto que los 

Cónsules Generales de primera clase quedaban 

con $ 148,0,00 anuales; los de segunda clase, 'Con 

$ 103,000, Y los ele tercera, con $ 86,62,.5. 

Voy a to'mar los sueldos de 'que disfruta­

ban los C(¡nsules el mismo año 1925, antes del d­

tarlo decreto~ley. 

Por ejemplo, el Cónsul General en Esparla, 

obtuvo ese af10 $ 67,650 y, según el proyecto en 

discusión, va a quedar con $ 48,000. 

El Cónsul General en Franela (Par!s), tuvo 

el año pasado una renta de $ 77,733.31 y va a 

[,uedar ahora con $ 60,000. 

El Cónsul General en Buenos Aires, tuvo 

en 1925 una renta de $ 74,682.71, y queda áho­

Ji: 1 seúar BO!-U~LTEZ,- ¿Por qué no d0-

jamas hasta el Lunes esta cuef3if..iún . \'0 h2 P'-_'-' 

d~do [1 1<1 adtElrl,L los d') 11111ento:-; 'y creo (lUe RO 

podría suprinü!' la rrl~t~lc1 d~ lO~3 

p(;rque la,s factlll':1'" se cobrc""!.n ;~1"J la Adll~1.n~l. 

El ~~ef:tor V'I EL. -- Todavía no se ha es­

tablecido ('1 -C'Obl'O en ..:\,lu8..na de las fac¿'xY'.tS, 

señor Senador. 

Yo no aunH'llto ni 

lOR cónsules y d\~'jn al nohicrRO 1311 r;ntel"t ljbp)'-

1.3,(1 para resolv('r lo lnft:.:; conveniente. 

1~1 ::;eftol' ~\/;()CA r~. --- E2 llPgO ,!'), rd'~\p¡a­

mente 'hablanelo. tene¡' buenos cún:sules. 

'El señor IB.\I\"IEZ (l\Hnistro elel Interior). 

Yo mo pernlÍt0 l'Og~ti' 'l.~ :_~e:"ll-,!' Senador r¡u,~~ lJrp­

eise su indi.cación. 

El señor VT,El..¿.- ::\fi indicaci6tl ~erip. para 

cambiar el rubro que figura en f~l pr()yl"'~:LO 

de la Comisión por el que vaya r¡:,l¡1')l'."r. 

El señor SAXCHEZ G. DE LA H.-Yo me 

explico la indicación del honorable señor Viel 

en esta forma: que deja al Gobierno amplitud 

para sus resoluciones, estableciendo en su indi­

cación tres cónsules generales con tanto sueldo. 

El señor IBA'5{EZ (:\finistro del Interior). 

-Huego ,al señor ,Secretal':o se sirva leer la irr-ra con $ 48,000. 
El Cónsul en Génova, tuvo una renta en dicación del señor Sen8.do,' para poderÍa apre-

1925 de $ 78,676.30, y queda ahora con $ 48,000, ciar. 

El Cónsul en Amsterda'm tuvo ese año una El señal' VIFJ'L.-EI conce]lto emitido por 

renta de '> 65,023.20, Y ahora queda con $ 48,000. el honorable se1';,ol' Sánchez es exacto. En IUf;'ar 

Como se ve, pues, honorable Preside\te, de indicar, como lo hn.ce el 'proyecLu, cada uno 

m':entras a unos Cónsules se les rebajet el 30 y de estos ,cónsules, yo c1'go en in,licrrción: el sel'­

el 35 por eiento, a otros apenfls se les rehaja un vicio consular constarfl de los siguientes: 3 C6n­
]:J por ciento. sules Generales de pri~11cra clase, con tanto suel-

~TO p.e ha procedido ('on la equidad (jl1e se do; 12 eünsuleH generales de 2,a cla.se con 

hlll,iera c1e.=,eaLlo. $ ·18,000; 9 C()n~ulC'~ Generales (le :J. a ('la.se con 

Pero, todavía hay m[¡s, honorahle Prusi(~l"'- $ 45,000; 6 Cón"ules particularc.': ,lo 1.~ ('la,,' 

1f' .. A algu,los C()nsules se les aun1.cnt::t la. renta, eon $ 40,ü(!f); 11 C()nsules p,·u'::('l.!Lll'l"S de ~(~­

f'OTI:'O PO]' ('.h\nllllo el (1." Prng'a, que en 1925 tu- .~;unda.. cla;-';,e COn $ 3¡3,000; y 1~ Ct)llsu12S pal'ti­

\'0 un suen" ,le $ 3" (,00, :' nhorn va a quedar cula,res d.e 3. a cla"e ,con $ 30,000". 

con ~ 38,0!\O. Esta indicación responde al mismo nÚ!mero 

El Cónsul ele Colombia de $ 31,000, se ele- de cónsules propuesto por la Comisión, pero no 

\'a a $ 36,000; el Cónsul de ':\f ilií n , de $ 34,000 fijó su ubicación. 
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El señor lBAÑEZ C\lInistro del Interior). 

-La principal observación que me merece e'lta 

indicación de Su Señoría es que dejará con ur~ 

mis'mo sueldo a los Cónsules que deben gozar 

de una ren1IUneración en raz(jn de la carestía de 

la ,vida del punto en que dese<mpeñan sus fun­

ciones, Por ejemplo, el cónsul de Nueva York 

no puede r¡uedar con el mismo sueldo qUé .,1 
cónsul de primera clase de París, porque en 

Estados Lnidos la vi,ia cues:"l el ¡lcble que en 
París. La misma situación hay que contemplar 

para el cónsul de Gran Bretaña que debe te­

ner un mayor sueldo qUe é'l de los dem:\s Cón­

sules. 

El señor ~IA'l'HIEL (:\linistro de Relaciones 

Exteriores), - Hay que tomar en cuenta la for­

lna como se desemp2ñan actualment'3 las fun­

ciones consulares, Yo me inclinaría porque el 

Senado apruebe el Proyecto de la Comi-sión en 

esta materia, hasta que se haga una r"fo,'ma 

fundamental en nuestros asuntosconsulare.s, es­

tos servicios son muy malos tal como se encuen­

tran hoy día reglamentados, creo que lo mejor 

ser1i voLver a nuestro antiguo sistema de hacer 

m eno'5 cónsules de profesión dando preferencia 

a los de elección, que han dado tan espléndidos 

resultados en otra época, y fresco está todavía 

el recuerdo de los cónsules Rodríguez en Ro­

ma y Fischer en X]leva York. Personas natura­

les del pais donde se encuentran acreditados dan 

excelentes resultados como cónsules, porque es­

tán en buena situación comercial y social y co­

nocen el país. Nuestros pobres cónsules que no 

tienen contacto con nadie en el pals donde es­

segunda clase se pongan como cónsules genera­

les ele primera clase con 60 mil pesos de renta. 

El señor VIEL.- Estoy de acuerdo 

CUll el señol' :\linistro en que estos sueldos son 

muy bajos, dada la carestía de la vida en los 

países europeos, pel'o creo que en la forma 

p'n ,que esto se ,ha hecho, quedan con los n1is­

mos sueldos los C(dlsules que tienen trabajo y 

aquellos que no necesitan mantener oficina. 

~l seiio;' \~L\.THIE"G (Ministl·o (le Relacio­

nes l'Jxteriol't's).- lEso no es 10 que ocurre ge­

nel·DJn1C~nie. señor Senndor; puede ser que Re 

haya pasado uno clue otro en esas condiciones, 

pero serán muy raros, 

El señOl' BARAHOXA (Presidente) ,- Ha­

hiendo llegado el término del tiempo ;fijado pa­

ra la discusión, se declara cerra10 el debate. 

Se van a votar las indicaciones formuladas, 

El seüor SECRETAR[¡O ,- Hay una indi­

cDe:ün del Eeíiol' DTara'mbio para agregar los 

Con~ulal1os dé! Kohe y de Onll'o. 

El seüor ~[ARAi::\I:BIO ,-En l'ealidad, se­

fio!" Presidente, yo había solicitado la palabra 

oportunamente pal'a dal' al,g'unos datos !sobre 

los Consulados de Kobe y de Oruro que se cos­

tean con sus enlradas; en efecto, se lIle ha in­

formado que el Consulado de Kobe tiene una 

C'ntrada al aüo de $ 110,000, moneda nacional 

y el ele Oruro, según los datos que se me ,han 

d:ul0. tannhién Re costea. 

Es justo por ]0 tanto no Hupl'in11rlos. 

IDl señor AZOOAR,- Creo que fué un 
el'l'ol' la supresión de estos Consulados porque 

el criterio que había en ella fué suprimir los 

tán acreditados, empiezan por deseo nacer hasta Consulados que dejarán pérdidas. 

el idioma. 

Como digo se necesita hacer en esto una re­

forma fundamenta'], pero por el momenLO e8 

mejor votal' el Proyecto de la L:t>l'1isión, como 

dice muy bien el sefior Min!st~'o dd Interior 

se ha tomado en este proyecto en cuenta la 10-

El señor VIEL. - Tengo a la mano los da­

tos relativos a los dos Consulados a que se ha 
referido el honorable señor ::\-laramhio. 

'El Cpnsulado de Kobe tiene una entrada 

de $116,900 de modo que se costea de sohra". 

El -sefior lAZO,cAR ,1-- E:¡ 'Clansulado de 

Oruro no se co-stea, pero existe desde hace m,u-
calidad donde prestan sus s81'"lie.IOs estos eónsu- chos años y es necesario mantenerlo por la. 
les. As! en Nueva Yor!;:, la vida es sumamente 

cara, y el cónsul en esa localidad tien¿ que pa­

gar ,mínimum 250 dólares de casa, tiP1l8 ¡lar 'lo 

menos dos empleados que sean norteamericanos y 

conozcan In localidad, es~:):, ("mrlpacl,),~ deben 

tser bien 1~en1uneradofi: ~uc;·a .le ('sto,,;:: h.1~r una 

cantidad de otros gastos que tienen <]11e h:lcer 
estOR cónsulel'l, 

vinculaciones de Chile y Bolivia, La pérd,ida es 

de 7 a 8 mil pesos. 

El señor VIEL.-La entrada del Consulac1., 

de Or,uro es de 18 mi] pe<;o~, 

El señor IB.:\.ÑEZ (Ministro del Interior). 

El Sei'\OI' Ministro de Relaciones Exteriorefl 

acepta la rnantención de ('stas consulados, 

El sC'üor BARAHO~A (Presidente). - Si 
En igual situuc'ón RE' (>n·--,~.!nntr:tn' Jos ("(In- no huhiere inconveniente se daría por aprobada 

~'.lle3 en 1ci~.dlburgo y BUQ1l0s 1, '",c:s clolidr- ::1 \'i- la indlcadón elel honorable señor Maram'bio, 
da es s·umamente cara. 'Y a e:;te }'es~ect0. spíinr 
Presidente, me peromito formuLI' in<llcación ;)a­

ra que esos Cónsules que e-stán consultados en 

el proyecto de la Comisión como cónsules de 

aC0ptn.d'1 pOI' el s8ñor Ministro de Relacione:!! 

Exteriores, para mantener los Consulados en Ko­

be y en Oruro. 

Aprobada. 
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Se va a votar la indicación del honorab18 
señor Viel Cabero. 

El señor VIEL.- Yo no insisto en mi in-

= 
El sellor AZOCAR, - Pero ésta también: 

va a ser ley de la R,e:pública. 

El señor BARAHONlA (President,).- Si 

dicación, señor Pre,sidente; pe('() Jlanlo la atf'n- no hubiere oJlosici6n se daría por aprobada la 

ci6n a que se ha ncomeHdo manifiestos err')1'1S indicaci6n del señor Ministro de Relaciones Ex:-
por la Comisión. tcriores. 

El señor BARAHONA (Pr¿sl,lent,'¡ ,-Que- .\p1'obada, 

da retirada 'la indicación del l':.orEHoabi13 ~(-'f!or Parece innecesarIo votar \~l 1'0S~O ,-lel al'tí{'u-

Viel Cabero. lo, inciso por inciso, de modo que, si no hubie-

El sei10r SECRETAUIO .--- Indicad:", del ,'e inconveniente, lo daría por aprobado. 

señor ::\Iinistro para agregar entre los Co,nllla- Ap;'O"¡;l 1) 

do~ de primera clase los de Hamhurvo y .due­

nos Aires, que estaban antes en pr;m'l'a (')ase. 

El señor VIE:L,- Yo Hamo la atención 

del Honorable Senado quc está vigente un de­

creto-ley, que es le,y de la República, en la cual 

se fija en tres el mlmero de consulados genera­

les de primera clase. 

COll1') (;·lf~Lln ~ 1) ('i!I .... ~l lninutos 1)a1'a ter­

minal' la hora y parece que hay el deseo de no 

continuar ,por hc.y, ~.~ L'van~a w. S>.~~íl·)}1. 

Antonio Or)"('go Barros, 

Jefe de la Redacción. 


